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Número 
parcela 

Nomb¡'e del propietario 

31 D. AleJandro Montes Ugarte ......... . 

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia Cln~e 

m;!" 

----------

2.877 Cereal 

Fecha del levanta-
miento de las actas 

de cultivo 
D. M. A. Hora 

._--------- -- ___ o 

secano 26 3 1974 11,00 
32 Hermanos Doran Ruiz ... _.. .. ........ ,. ....................... , 1.679 Cereal secano 26 3 1974 11,00 
33 D."- Veneranda Gómez Yudego ................ " ........ . 476 Cereal secano 26 3 1974 11,00 

70 Cereal secano 26 3 1974 11,00 
Cereal 26 3 1974- 11,00 

34 D.a Veneranda Gómez Yudego .......... ,. ................................. . 
40. secano 

Cereal 26 3 1974 1LOO 
35 D. Pio ¡sar Niet() ................... " .................. " .......................... . 

15 secano 
540 Cereal 26 3 1974 11,00 

36 D. Valeriana Pérez Reguero ....................... _ ............ , .... ,« ... . 

37 Hermanos Dorao Ruiz ", .............................. , ............. . secano 
38 Hermanos Dorao Ruiz .... " ............ -................................. . 165 Cereal seCanó 26 3 1974- 11,00 
39 D. Fructuoso Pastor Rodríguez. ... , ....... : ........... _ ... . 562 Cereal secano 26 3 1974- 11,00 

121 Urbana . ........ ., ....... 26 .1 1974 11.00 
Urbana 26 3 1974 11,00 

40 Ayuntamientd· de Villodrigo ....... , .. , ..... , ........................... . 
41 D. Amando Sáez Isar ........................ " ........ . 67 

Arrendatario: Don Lázaro Martínez Mate. 
333 Urbana 

'1
26 3 1974 11,00 

Urbana 
42 D.a Beatriz Marlínez -Mate ... . ........... _ ...... . 
43 D. Luis Zamorano 

MINISTERIO DE TRABAJO 

4956 RESOLUCION de la Dir~cción General de Tra
bajo por la ,que se aprueba el Convenio Colectivo 
Sindical lnterprovincial para la Empresa .. Campa· 
ñ€a Roca Radiadores, S. A.., y_sus- trabajadores. 

Ilmo. Sr.: Visto el texto del COnvenio Colectivo Sindical In
terprovincial para la Empresa .Compañía Roca Radiadores, So· 
ciedad Anónima"., y sus trabajadores, suscrito -él día 4 de octu
bre de 1973; 

Resultando que por la Secretaría General de la Organización 
Sindical se elevó en 14 de noviembre de 1973- a esla Dirección 
General de Trabájo el texto del referido Convenio, haCiéndose 
manIfestación expresa de repercusIón positiva en precios; 

Resultando que por la Dirección General de- la Segúridad 
Social ha. sido emitido informe en la materia de su competencia; 

Considerando que esta Dirección General es competente ·para 
resolver 10 acordado en el Convenio, de conformidad con -lo pre
visto en el articulo 13 de la Ley de 24 de abril ~de 1958 y en el 
arUculo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958; 

Considerando que se han cumplido en la tramitación del Con
venio Jos preceptos legales y reglamentarios aplicables, no dán
dose ninguna de las causas de ineficacia a que alude el artícu· 
10 20 del Reglamento para la aplicación de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales; 

Considerando que por darse las circunstancias previstas en el 
Decreto-ley de 9 de diciembre de 19B~. el Conv~rüo 'fué informado 
por la Subcomisión de Salarios. dándose conformidad al mismo 
por el Consejo de :Ministros en su retinión del, día 7 de diciem
bre de 1973, pero condicionando dicha confor-midad a que se 
sustituyesen las revisiones salariales previstas por una sola re· 
visión, según el indice del coste de vida, conjunto nacional, unR 
vez transcurridos doce meses de vIgencia del Convenio, y sobre 
la base de que la eventual repercusión en precios no tiene carác
ter automático, no cabe aplicarla sIn' autorización- oficial de los 
organismos competentes y su cuantja se limitará a 'la establecida 
en dicha autorización oficial. lo que fué- comunicado a la Secre· 
taría General de la OrganizaCión Sindical para' sü traslado a la 
Comisión Deliberante, remitiéndose; por la indicada Secretaría 
General, el día 25 de enero de 197-4, acta de 17 de enero de 1974 
suscrita por los mjembros de la Comisión conteniendo su acep
tación respecto de los condicionamientos formulados por el Con· 
sejo de Ministros. 

Esta Dirección General, resuelve: 

Primero.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindir:af Interprovín
cial para la Empresa .compañía Roca Radiadores, S. A,., y sus 
trabajadores. 

Segundo.-Disponer su publicación en el .. Boletín Oficial d<:'l 
Estado .. , con arreglo a ]0 preceptuado en el articulo 25 del Re
glamento de 22 de julio de 1958. 

Tercero.--Significar que contra. la presente Resolución no cahs 
r~curso alguno en la vía administrativa. según el artículo 23 del 
CItadO Reglamento y Orden de 29 de diciembre' de 1962, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efect.os. 
Dios guarde a. V. l. 
Madrid, 14 de febrero de 1974-,-El Dírector general, Rafael 

Martínez Emperador. 

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical. 

210 .............. ... 26 3 -1974 11,00 

"1 CUARTO CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE AMBITO 
, INTERPROVINCIAL DE LA EMPRESA .COMPAÑIA ROCA 

RADIADORES. S. A.> 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

SECCIÓN 1. - AMBITO DE APLICACiÓN 

Articulo 1." El presente Convenio Colectivo es de ámbito in
terprovincial y afecta ·al personal técnico, administrativo, subal
terno y obrero de todas las factorías y de todos los centros de 
trabajo de la Empresa ubicados en el territorio nacional. 

Quedan excluidos del-presente Convenio, por mutuo acuerdo 
con la Empresa, el personal de las categorías de Ingenieros. Ar
quitectos, Licenciad6s, Jefes de primera, Peritos, Apare¡a.dores, 
Jefes de segunda, Delegados. ,Jefes de TaI1er, Practicantes, ~ra· 
duados Sociales 'y Ofic:iaJés Administrativos y Técnicos de pnme
ra especial. 

SECclÓS 2.a VIGE:-lC1A 

Art. 2." El Convenio tendrá vigencia oficial desde el día si
guienl:€ al de su aprobación por la autoridad laboral, hasta el 30 
de septiembre de 1975. Sin embargo, se aplicará con carácter 
retroactivo a pa,rtir del día 1 de octubre de 1973. 

SECCiÓN 3.- PRÓRROGA 

ArL 3." El Convénio Re prorrogará por años naturales, de no 
existir sollcitud y preaviso de cualquiera de las partes contra
tantes, como mínimo. con tres meses de antelación a la fecha 
de su extinción. 

SECCIÓ:-; 4." COHI'ENSACIÓN 

ArL 4.~ Todas las mejoras establecidas en el presente Con
venio, en cuanto sobrepasen de las retribU-CÍones mínimas seña
ladas en la Ordenanza de -Trabajo para la Industria Siderome
talurgíca, tendrán 'la consideración de .. devengos extrasalariales», 
y serún computadas, absorbidas y _compensadas de los pluses 
de disu~ncia, pluses de transporte o cualquier otr.a forma de com
pensación por desplazamientos hasta el lugar de trabajo y re
greso, que estén actualmente en vigor o que puedan establecerse 
en lo sucesivo, así como -de todos los, incrementos en salarios 
mínimos. antigüedad, en ,horas extraordinarias y en cualqUier 
otro aspecto de la remuneración que pueda establecerse en lo 
sucesivo por disposición. legal, -ya sea variando su importe. su 
forma O su concepto, quedando en SU5p~nso el Convenio en el 
caso de ntJ ser factible la pactada absorción por impedirlo cual
quier disposición oficial. 

CAPITULO 11 

Organización del trabajo 

SECCIÓN La. NOR1.fil. GENERAL 

Art. 5. 0 A tenor de lo dispuest.o en el artículo sexto de la 
OrderL:..nza de Trabajo, la. ,facult.ad y responsabilidad de orga
nizar el trabaio corresponde a la -Dirección de la Empresa. 

Por lo tanto, le es potestativo el adoptar cuantos sistemas 
de racionalización, a.utomatización, y modernización iuzgue pre· 
cisos, así como la reestructuración de las secciones y la varia-
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ción de puestos de trabajo, modificación de turnos. nwís¡ón de 
1 iempos y, en general, de cuanto pUGda conducir a un progn:so 
tecn:co, económico o social de la Emprl'oSR. 

S¡;;CnÓN 2" FACUI.TADE:' PE LA DtnECCIÓ~ DE LA E~H'm::':'>A 

Art. 6." Son facultades de la Dirección de la Empresa: 

¡" La calificación del trabajo segun cualquiera de ios sis· 
temas internacionales admitidos. 

2." La exigencia de los rendimientos mínimos o habituales. 
3. n La determinación del sistema encaminado a obtener y 

asegurar unos rendimientos superiores a los mínimos exigiblés, 
s8gún se estime aconsejable a las necesidades generales de la 
Empresa o a las específicas de determinado departamento. sec
ción, subsección o puesto de trabaío. Es potestativo el estable
cimia.nto de incentivos totales· o parciales, tanto en lo que res
pecta al personal como a las tareas. 

4. (t La adjudicación del número de máquinas o de tareas 
necesarias para la saturación de trabajo en orden a la obten
ción del máximo rendimiento, 

s. o La fijación de índices de desperdicios, perdidas y calidad 
admisible a lo largo del proceso de fabricación. 

6,<> La exigencia de una vigilancia, atención y diligencia en 
el cuidado de la maquinaria, instalaciones y utillajes encomen
dados al productor. 

7.° La movilidad y redistribución del personal de la Em
presa con arreglo a las necesidades del trabajo, de la organi
zación y producción. 

8." La realización, en cualquier momento, de las modlfica
ciones en los métodos, tarifas y distribución del personaL 
cambio de funciones y variaciones t~cnicas de las máquinas. 
instalaciones, utillajes, etc. 

9. 0 La regulación de la adaptación de las cargas de trabajo, 
rendimientos y tarifas a las condicÍones que resulten del cambio 
de métodos operatorios, procesos de fabricación, cambio de ma 
teriaJcs, máquinas o condiciones técnicas de las mismas. 

lO. El mantenimiento de la organización y rendimiento del 
trabajo en los casos de dísconformidad de los productores. ex
presada a través de la Comisión Paritaria, en espera de resolu
ción de los Organismos a qUienes corresponda. 

11. Establecp.r la fórmula para los cálculos de salarios. 
12. Cualesquiera otras funciones análogas a l¡;L'i anteriores 

consIgnadas. 

SFCC¡ÓN 3.~ OB-LlGACIOJ->ES DE LA D1REccdll"; DE LA E.\IPRE:--;.~ 

Art. 7.'" Son obligaciones de la Ernpres8: 

1.0 lnfonnttr al Jurado de Empresa acerca de jas modifjc.a
dones de carácter general de la organización del trabajo, sín 
perjuicio de las. facultades de la Dirección en la materia. 

2. 0 Tener a disposición del Jurado de Empresa y de los 
productores la especJ5cación de las tareas asignadas a cada 
puesto de trabajo. asi como de las tarifas vigentes, 

3." Establecer y redac.tar la fórmula para lo.'; cálculos del 
salarie en forma clara y sencílJa, a fin de que los trabajadores 
puedan comprenderla normalmente, cualquiera que sea ia 
müdida que SB emplef' para valorar los rendimientos. 

4,0 Estimular Lada iniciativa de cualquier producto!' enca
millada a meiorar y perfeccionar Iél. organización del t,rilJlajo 

CAPITULO III 

Rég'imen de- trabajo 

SECCIÓN LO JORNADA fU!DUClDA DE. VEF\...,"":O 

Arl. 8." Queda suprimida la jornada reducida de nrano, 
establecida en et artículo 50 de la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria Sjderometalúrgjca, cnnsíderándose compensada con 
las mejoras del presente Convenio. . 

SECCIÓN 2.' BoR."s DE rRABAJO ANUALES y JORNADA DJARIA 

ArL 9.<> El número' de horas de trabajo efectivo en -cómputo 
anual para cada uno de los dos afios de vigencia. del presente 
Convenio (desde 1 de octubre de 1973 al 30 de septiembre 
d~ 1974 Y del 1 de octubre de 1974 al 30 de septiembre de 19i5) 
serán las que se especifican a continuación para cada grupo; 

Grupos 

1.' 

2.' 

Horas 
efectivas 
anuales 

de lrabajo 

2.007 

2.007 

I 
i 
I 
I Para f'l pe¡-sonal mensu'.ll Admjnis
I trativo, Técnico y Crmserjes, Or-

denanzas, Telofnnü,tas y Boto;1es 
que presten sus servicios en las 
oficir.Cl.s cr:ntrales. 

Para el personal m,msual Adminis
trativo, T'-~{';1Íco. TeJefon'stas. Or
dena.nLas y Botones, que prL'Ó,lt'll 

Grupos 

3. ' 

4.' 

Hilras 
efenívas 
anuales 

¡18 tmbaio 

2.007 

2.080 

"US serv idos en las oficinas gene
ra;es de todas las factorías. 

Para el personal mensual Adminls· 
tratlvo, Ordenanz~, TelefonistaS 
y Botones. que presten sus servi~ 
dos en las oficinas de las delega
ciones de la Compañía: 

Para el personal del grupo Obrero 
y para todo el personal mensual 
Administrativo y Técnico q u e 
preste sus servicios en las ofici.
~as de las fábricas, secciones o 
talleres y en todos los almacenes 
de la Compaiíía, así como en los 
TaHeres o Servicios de Asistencia 
Técnica (S. A. T J. o de AsistenciB. 
a Clientes (S. A. ej. Y, para todo 
el restante personal subalterno 
no incluído específicamente en los 
grupos aQteriores, sea cual sea 
el lugar donde presten sus ser· 
vicios. 

Las dos mil ochenta horas anuales de trabajo efectivo. en 
cómputo anual, pactadas para el grupo cuarto corresponden 
a la jornada semanal de cuarenta y cuatro horas de trabajo 
efectivo y a la jornada diaria de siete horas veinte minutos 
durante seis días semanales de trabajo. 

Las dos mil siete horas anuales de trabajo efectivo, en 
cómputo anual, pactadas para los grupos primero, segundo r 
tercero, corresponden a horarios ínferiores a la jornada sema
nal de cuarenta y cuatro horas de trabajo efectivo. 

Lo dispuesto t:'n el artículo 53 de la Ordenanza de Trabajo, en 
cuanto al descanso mínimo en jornada ininterrumpida, na 
será de aplicación en ninguno de los horarios convenidos, ya 
que las jornadas de trabajo, en cómputo anual, quedan redu~ 
cidas por debajo de la equiv::\lente de jornada máxima legal de 
ocho horas diarias o cuarenta y ocho semanales. 

En los artículos siguientes se detallan, para cada factoría. 
o centro de trabajo, los horarios convenidos para las distinta! 
modalidades de jamada, así como los días anuales de trabajo 
efectivo y los días festivos, tanto oficiales como pactados. 

Art. lO, lh)wrins corrcbpondien!.es al grupo primero, artícu· 
lo nOVl'no, 

üficlnas centrales I Barceluna) 

Horas anuales de trabajo efectivo, Dos mil siete. 
Días 'tnualps de trabajo efectivo: Doscientos veintitrés. 
HUl'M; diar;as de trabajo efectívo: ~ueve. 

Horario 

(j)escl',~ 1 de or'lubre de 1973 al :iO de septiembre de 1975) 

De lunes a viernes: 

Maúanas: De' ocho a trece horas 
Tardes: De catorce horas quince mínutos a dieciocho 

horas quince minutos .. 

Total jornuda 

Salladu..,. festivos todo el dia. 

Días festivos 

5 

4 

• 

. Ser"lo ú";tlVO'> para este personal. ft,jemas de todos los sA
bádm. )' dom¡r¡gus del afio, los síguJente;; dJas; 

DE'sde I do oc!.uhre de Hl73 
al 'lO rlR sept!E'l~lhn' de Hl74 

j¿ octubre 
l novipmbr'Ó' 

24 diciembre 
25 dicimnbre 
2f) dicÍt~Jl}bp~ 
3l d¡ci('mb¡-e 

1 1'fle!'O 

13 marzo 

I)p,:de 1 do octubre de 1973 
fl! 'lll de septiembre de 1974 

1!1 marzo 
11 abril 
12 abril 
15 abril 

1 mayo 
2:1 mayo 

.3 ¡unjo 
j:~ junio 
14 junio 
18 julio 
23 julio 
15 agnsto 

"~----""-

2-f se 9tiem b¡Oe 



48Ui 8 m'lnr 1974 R O del E -Núm 58 

Desde 1 de octubl6 de 1974 
al 30· de septiembre de 1975 

Desde 1 de octubre de 1fI73 
al 30 de septiembM de 1974 

Desde 1 de octubre da 1973 
al 3.0 de septiembre de 1974 

Dew:e 1 de octubre de 1974 
al 30 ce ó'evtH>mbre de 197.'i 

lfl74 

1 noviembre 
24 diciembre 
25 diciembre 
26 diciembre 
31 diciembre 

lfl75 

1 enero 
6 enero 

19 marzo 
27 marzo 
28 marzo 

31 marzo 
1 mayo 
8 mayo 

28 nHiVO 
19 mayo 
23 junio 

Art. 11. Horarios correspondientes al grupo segundo del articulo noveno: 

Factorías 

Gavá-Viladecá.ns • ., ............................ . 
Alcalá de Henares .......................... . 
Alcalá de Henares .......................... . 
Alcalá de Guadaira ........................ . 
Alcalá de Guadaira ........................ . 
Sabadell y Quemadores ................... . 

Oficrnas generales de lás faLtorías 

,-. --~-=.::-_:_--,'-,-;....:=--- ---

Periodos 

1-10-1973 al 30-9-1975 
1-10-1973 al. ,'30-9-1974 
1-10-1974 al 30-9-1975 
1-10-1973 al 30-9··1974 
1-10-1974 al 30-9-1975 
1-10*1973 al 30-9-1975 

HORARIOS 

Horas 
anuales 

2.007 
2.007 
2.007 
2.007 
2.007 
2.007 

24 iunio 
la l;¡lio 
25 iulio 
15 agusto 
24 "eptlembre 

--- - -----._-----'--

T("abdjo. electivo 

Dias 
anualE'-5 

223 
226 
227 
227 
226 
224 

Horas 
diarias 

9 horas 
8 horEUl 53 minutos 
B horas 51 minutos 
8 horas 51 minutos 
8 horas 48 minutos 
8 horas 58 minutos' 

De lunes a viernes 
Factorías Periodos 

Mañanas --------
Gavá-Viladecáns ................ . 1-10-1973 al 30-IH975 De 8 a 13 horas 

Alcalá de Henares ............. 1-10-1973 al 30-9-1974 De 8 a 13 horas 

Alcalá de Henares ................ 1-10-1974 al 30-9··1975 De 8 a 13 horas 

Alca.lá de Guadaira ............. . 1-HH973 al 30-9-1974 De 8 a 13 horas 

._._-... ,~.- ~ 1-
Alcalá de Guadaira ............ . 1-10-1974 al 30-9-1975 i De 8 a 13 horas 

Sabadell y Quemadores .... " 1-10-1973 al 30-9-1975 Ve 7" horas 45 minutos 
a 13 horas 

Dt.as festivos durante el perlodo 1 de octubre de 1973 
al 30 de septiembre de 1974 

=====c===.=========-" ..... _. 
j;<'actorias ----,,---,-.. ,,~--

Dia, I 
festivos Gavá Alcalá ¡ Alcalá Sahajell 

Viladecans de d. y Qlle-

~~ar~~ Guadatra madotes 
- ----, 

1973 I 
12 de octubre I X X X X 
1 de noviembr~"'" X X 

I 
X X ... 

14 de diciembre X 
24 de diciembre X X X X 
25 de diciembre X X X X 
26 de diciembre X \ X 
:n de diciembre X X X X 

1974 

1 de enero ........... X X X X 
18 de marzo .......... X X X X 
J9 de marzo .......... X X X X 

Días 
festivos 

12 de abrí! 
15 de abril 
1 de mayo 

13 de mayo ........... 
2:1 de !naya 
3 de junio 

13 de iunio 
24 de junio 
18 ele julio 

25 d'0 julio 

6 de agosto 
15 de agosto 

19 de agosto 

26 de agosto 

Tardes ----

De 14 horas 30 minutos 
a 18 horas 21 minutos 

De 14 horas 30 minutos 
a 18 horas 18 minutos 

De 14 horas 15 minutos 
a 17 horas 58 minutos 

Factorías 

GavA 
Viladecans 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 

Alcalá 
d, 

Henares 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
X 

X 
(variable) 

Alcalá 
de 

Guada.ira 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 
(variable) 

11 de abril ............ X .X X X ==-======----~-,--_._-

Sábados 

Festivos 

Festivos 

Festivos 

Sabadell 
y Que

madOres 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

vaca-
ciones 
vaca-
ciones 

X 
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Días festivos durante J31 peri.cdo 1 de ocbbre de 1974 
al 3G dé ;wptiembn, de W75 

DH,~ 

fe':itl "O':i 

1974 

je n(wienJbre 
2·1 d" dicit'JTlbre 
:¡.; de dk'iemtre 
20 de diciembre 
:¡: de diciembre 

1975 

~;p. PHfTO 

G 'lP tmf:fO 
lq eh marZQ •. " 
2, :1(' motrZD 
2i"l ·~c r:~a::,:,c 

21 dr n~F'ZO 
I d,_' nwvo 
f! dé' ,rlclyG 

"12 n' m~jVO 
1" rtf-o nl~lVO 

:~': ne mavo 
'i:\ 'l' lun:o 
?: rlt' junio 
::¡(; de iunio 
18 de JUlio 

Ga.'a 
V ,Jade< iln::-

x 
X 
X 
X 
X 

x 

x 
X 
X 
X 
X 

X 

}< '¡ e ( 01 'J. S 

Alea!a 
de 

H",nflr'!!, 

x 
X 
X 

X 

x , 
X 
X 
X 

X 
X 

x 

X 

x 

X 

1 

I 

:{ 

X 
X 
X 
X 
X 

x 
:'. 
x 

x 
x 
X 
X 
X 

X X 
X X 

X 
X 

X X 
X 
X 

X vaca-
cjones 

X vaca-
ciones 

'_~ ,-l,? pti:: e') 

2;) de Flg'.:OiU 
i 

.. 1 

I 

Ca'.:, 
\- ¡ ,\,~( , , n'-

Ak,üú Alcalá 
de 

C,n,daira 

SabadeH 
y Que

mfldon'" 

X 

Art. ,¿ H iLoH ,',)<; CUT- spG[jdient'2~; al grupo 3." del artIcu
lo ::t," 

Ofici,..il8 ri,.> Ddegaciones (provfncias) 

¡]OI<1S anuak" ie trabajo efectiva: 2,001. 

Olas an..;alf.s de lraoajo efectivo: 

lr:·s dias anuales d~ trabajo efectivo para cada uno de los 
do::, ufic>s serún JC;';; IlU.e result""n para cada Dele~aci6n, una vez 
d8(}J.:;Cldo!ó de i';~ Ill::::.ciento'O q<:,Si"nta y cjnco días del año todos 
las s¡'óadcs y d.;}:l~;_"1f!ú;<¡" las fiestas t1f¡ci,,!es señaladas por las 
respectivas Delega,iones d,) Trahajo. v las pactadas en el pre
S8nt.." COi)v(-nio.· 

Horas diarias de trabu;o efectivo; 

LAS beras diu;-¡as de- trabajo efectivo ;:Jara cada uno de los 
dof:, 8:1{"o de vi!!2nciH tú,l CCl1\-cnio SETdll las que resulten de 
dividir las dos mil siete hOI"as anuales ::le t.rabajo efectivo, por 
EÓ'! r¡úmero rle días anualeS de trabajo efectivo que resulten 
para cada uñc, ::;~'gún -io indicad,; ()n el apartado qnter'ior. 

El trabftjo se efenuará de lunes a viernES, en ior.nada par~ 
tid-l ünai1aJ;:¡fl y tardp), 

S(~nín ff's',iV(Js todo,," les sábados del año, 

Art. 13. Hon-i.'ios correspondientes al grupo 4. C del articu
lo 9." 

YtRSV"i""L DEL GRUPO OHHERO 

lJO"as anuales, dias y jornGda. díada de trabajo efectivo 

p"rkdos 

1 >ln-73 nI Sr' 9 ¡.¡ 

C,\vá Vilade'an::. 
, 

····1 

A iCA.!á de Henal es -10 71 al 30-9-75 

Aka:á de GUi'F:lalra t 10-73 al :m-974 

Alcalá de Guadajra 

1 10· 73 al :JO-9-71 

Sabadf!ll Ji Qucllladne-ó> 

1. JORNADA IN1EHHUMP1DA 

Horas de presenciu Ilor joroada 

G"vÁ ViLADECASS, ALCALÁ DE HENAHES r ALCALÁ DE GU,'.DAIRA 

De lunes a sdbado.· 
• 

Horas de trabajo efectivo: Siete horas cincuenta minuLos. 
Interrupción: Treinta minutos. 
Total presencia: Ocho horas veinte minutos. 

Honts 
i:nUf!.!po, 

:-: CBO 

2 CHO 

2.0liO 

2.CEO 

20SD-

2.08-0 

~.oeo 

2..080 

'Trabajo cff'cti,'f) 

Dlas 
anc .. les 

265 

266 

265 

266 

265 

266 

I 

1

1

, --- _d~~~~~ __ ~ horas 

~ ~~,!~~~~~_:J.:_~O :~ .. ___ . 
Lunes El sál:!ddo: 7 horas 

50 Wi!1UtOS 

Lu(¡(-'s a '3~lbado: 7 horas 
se minlltos 

7 horas 

Lun¿~ a sábado: 7 horas 
50 minutos. 

lunes a sábado: 7 horas 
50 minutos. 

Lune,:; a viernes: 8 horas 
24 minutos. 

Sáhados; 4 horas 42 minutos. 

Lunes a viernes: 8 horas 
24 minutos. 

Sábados: 4 horas 42 minuto!. 

SAU/lPEU y QUEMADGRES 

De lun~." a viernes: 

Horas de trabajo efectivo: Ocho horas veintícuatro minutos. 
Interrupción: Treinta minutos. 
Tota! presencia: Ocho horas cincuenta y cuatro minutos 

Sábados: 

Horas de trdbajo efectivo: Cuatro horas cuarenta y dos 
minut,os, 
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Total presencia: Cuatro horas cuarenta y dos minutos, 
La media hora de interrupción de jornada se abünaú, ordi

naria al precio del grado a actividad 60. 

2. JORNADA PARTIDA 

Horas de presencia por jornada 

QAVÁ-VILADECA!';S, ALCJ.LÁ DE HENARES y ALCALÁ DI': GU-"D_~lRA 

De l~nes a viernes (jornada pártida): 

Horas de trabajo efectivo: Siete horas cincuenta minutos 
Total presencia: Siete horas cincuenta minutos. 

Sábados (jornada interrumpida), 

Horas de trabajo efectivo: Siete horas cincuenta minutos 
Interrupción: Treinta minutos. 
Total presencia: Ocho horas veinte minutos. 
La media hora de interrupción de jornada 'de! sábado se abo

nará ordinaría al precio del grado- a actividad 60. 

SABADELL 1 QUEMADORES 

De lunes a viernes (jornada partida): 

Horas de trabajo efectivo: Ocho horas veinticuatro minutos 
Total presencia: Ocho horas veintiolatro minutos. 

Sábados: 

Horas de trabajo efectivo: Cuatro horas cuarenta y dos mi 
nutos. 

Total presencia: Cuatro horas cuarenta y dos m.inutos, 

Días festivos durante el período 1 de octubre de 1973 al 30 de 
septiembre de 1974 para el personal del grupo obrero de jornaúo 

interrumpida y partida 

---- --- --- -- -- -

Factorías 

Dia, 
festivos GavA Alcalá Alcalá SabadeH 

Viladecans de dE y Que-
Henares Guadaira madores 

------- --_._--
1973 

12 de octubre X X X X 
13 de octubre X X X 

1 de noviembre .... X X X X 
17 de noviembre X X 

8 de diciembre X X X X 
14 de dicieII}bre X 
24 de diciembre X X X X 
25 de diciembre X X X X 
26 de diciembre X X 
31 de diciembre X X X X 

1974 

1 de enero X X X X 
5 de enero X X X X 

26 de enero X X 
9 de febrero"~:::::::: X X X X 
9 de marzo .......... X X X 

18 de marzo .......... X X X X 
19 de marzo X X X X 
11 de abril ............. X X X X 
12 de abril ....... ,.0>. X X X X 
13 -de abril ............. X X X X 
15 de abril ............ X X 
27 de abril ............. X 
1 de mayo X X X X 

13 de mayo X 
23 de mayo X X X X 
3 de junio X X 

13 de junio X' X X X 
24 de junio X X 
29 de junío ............ X X X X 
18 de julio ............. X X X i Vacacnf'.'> 
25 de julio X X X ; Va(,-lcnfS 
6 de agost~""'''''-'' X 

15 de agosto X X X X 
19 de agosto X 

( variableJ 
26 de agosto X 

(\-'an,lO}eJ, 
{I de septiembre X 

14 de septiembre X X 
28 de septiembre X X 

.. 
~ 

Dfns festivos durante -el periodo 1 de octubre de 1974 al 30 de 
septH'mbre de 1!J75 para el personal de! grupo obrero de jornada 

interrumpida y partida 

.~------ -~'----"~.~ -----_. 
-~-- .-=-=-=-~-,~=;;:.=~,---

Fa¡:;torfa:: 
-- --.~------ ~ .. ~-----------

Dias 

I íp;,ti~-os Gava Akalá Alcalá Sabadell 
Vlladecans de de y Que-

Henares 

I 
Guadaira madOJ"es 

--_.~~- -----" -----_ ..• -------

t974 

12 de octubre X X X X 
1 de noviembre X X X X 
2 de noviembre X X X X 

')() de noviembre X 
14 de dicít ubre X X X X 
4:-' de diciembre X X X X 
~ti de didcmtre X X 

1975 

1 de. enéTO X X X X 
6 de en('ro X X X X 

:::s d, r ;lero X X X X 
15 de febrere. X X X X 
¡q de marzo X X X X 
.::¡ de m>;l.!'7.o X X X X 
21! de mar::o X X X X 
l<) de marzo X X X X 
31 de r -rZa X X 
12 de abril X X X X 
~,: de 

¡ d. 
B de 

12 de 
19 de 
2C de 
14 de 
23 de 
24 de 
28 de 
18 de 

2;) de 

" d,' 
l.) d0 ., d.-

8 de 
13 de 
27 de 

abril X X 
mayo X X X X 
mayo X X X X 
mayo X 
mayo X X X 
mayo X X X 
junio X X X 
junio X X 
;unio X X 
¡unio X X 
julio X X X Vacu· 

clones. 
iulío X X X Vaca-

ciones 
ago"t X 
ugostü X X X X 
agob'o ... X X 

(variable! (variable) 
septiembre I X 
Septiembre I 

X X 
septiembre X X X X 

:3. JORNADA INTERRUMPIDA EN TRES TURNOS 

Factorías 

G,\VA.VILADECANS. ALCALÁ DE HENARES, ALCAL4 PE GUAPAlRA 
y SAEADELL y QUEMADORES 

Horas anuales de trabajo efectivo: Dos mil ochenta. 
Día,,; anuales de trabajo efectivo: Desde 1 de octubre de 

1973 al 30 de septiembre de 1974, doscientos sesenta y ocho; 
desde 1 de octubre de 1974 al 30 de septiembre de 1975, dos
cientos sesenta y nueve. 

Horas diarias de trabajo efect.ivo: Siete horas cuarenta t y 
circo minutos . 

Este personal interrumpirá su jornada durante quince m¡
nutos. y por esta interrupción se le abonarán treinta minutos 
ordinarios por jornada a precio del gradü a actividad 60. 

HoraS de presencia pot" iürnBda: 

De ¡unes a sábado: 

Horas de trabAjO efectivo: Siete horas CUafl'nt;'1 y cinco mi
nuto~. 

Inten'upción: Quince minutos. 
Total presencia: Ocho horas. 

Dias festivoR durante el periodo 1 de octubre de 1973 al 30 de 
septismbre de 1fJ74 para I?l personal del grupo obrero de jornada 

i.nterrumpida en tres turnos 

Factorías 

Días 
k·,tiV0s Gavá I Alcalá Alca.lá I Sabadel! 

VHade,-ans de de y Que" 
Henares Guadaira madores ---- i-~ ,~------

][173 

I 
12 de o('!nr;.re X X X X 
13 de octubre X I X X 
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Dws 
fl'bllVOS 

1 d~' noviembre 
17 de noviembre 
B de diciembre 

1 -1 de diciembre 
24 de diciembre 
25 de diciembre 
213 de diciembre 
:\1 de diciembre 

1974 

1 de enero 
:J de enero 
9 de febrb~'O ........ . 

1 él de marz.o •... _ ..•.. 
B de man,:o ........ « 

JI de abril 
12 de abril 
l:l de abrH 
1::' de abril 
27 de abril 
1 de r-:myo ... 

1:3 de ffi;'ty· 
2;) de mayo 

:l de jun~Ll 
n de jl.1I',' 
24 de iunio 
29 de jur,lO 
lB de julio 

23 de julío 

6 de ag,)sto 
Ll de ago~to 
19 de agüsto 

26 de agu.~to 

H de septiembre .. 

1 

I 

I 28 de septiembre ' .. ¡ 
~ 

x 

x 
X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 

X 

Fac(or-ía5 

x 

x 
X 
X 
X 
X 
X 

x 
X 

X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 

x 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 

X 

X 
X 

X 

X 

X 
{vanable) 

X 

S:li,aJdl 
r Q1W

n:;-I{ÍOlt·S 

X 

X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

x 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

Vaca
Clones 
Vaca
nones 

x 

x 

Dias festivos durante el periodo 1 de octubre de 1974 al 30 de 
septiembre de 1975 para el pers:;nal del grupo obrero de lomada 

interrumpida en tres turnos 

Días 
f(·'!;tl~():> 

12 de octutlre ..... 
1 de noviembre 
2 de noviembre 

:w de noviembre 
14 de diciE'Ul're 
25 de diciembre 
26 de diciembre 

1975 

J de enero 
j) de onero 

25 de enero 
19 de marzo 
'27 de marzo 
28 de marzo 
29 de marzo 
31 de marzo 
12 de ahri: 
20 de abril 

1 do mayo .. 
S de mayo 

12 de mavo 
1.1 de m.ay 
2:l de T.1ayo 
:!il de mayo 
1·1 de junio 
2:l de junio 
2<1 d,," junio 
?R de jt,nio 
18 de julio 

I ~~ ___ .,_ .. _. ___ F_,~ e ~.o ría s 

I G,,' 
Viladec,lG5 

1--

.. I »1 

I 

X 
X 
X 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

X 

X 

X 
X 

X 

AhaJá 
d, 

Henn.les 

X 
X 
X 

x 

x 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 

X 
X 

x 
X 

Alcalá 
de 

Gu<.tdaira 

X 
X 
X 
X 

X 

X 
X 

X 
X 
X 
X 

A 

X 
X 
X 

X 
X 

X 
X 

S<lbade!l 
y Que

madores 

X 
X 
X 

X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 
X 
X 
X 
X 

X 
X 

Vaca
cíones 

'~5 de 

fi de 
1.') j 

2' de 

8 de 
U de 
27 de 

U'd'; 
;,'o>il,r,', 

jU:iu .. " .. " ..... 

é:gO,,¡O 
<18;oslo 
af,"'Osto 

septiembre 
septiembre 
3cptjembft, » 

, 

; 

CuviÁ 
\ iladc'LCJ.ll,~ 

X 

X 

X 

X 

F'¡stori~lS 

Ak",:a 
0<2 

lli:'wtl l 

X 
, 

A1cala 
de 

r~U;'dHilU 

x 

X 1 X 
~ Ixl 

(va,l<l:J)oJ 1\ {variable) 

X X 
X X 

SabadeU 
y- Que

:nadores 

Vaca
ciones 

x 

,. JORNADA CON TuaNO amATIVO DE FIESTA SEMANAL 

Pactoda.s 

G,\V;;"VfLADE~:At>S, ALCALÁ DE HENARES, ALCALÁ DE GUADAIRA 
y SABADEL1.-QUEM¡\llORES 

Horas anuales de U'abaio efectivo: Dos mil ochenta. 
Horas de trabajo efectivo por jornada: Siete horas cuarenta 

y cínco rninutos. 
Este personal interrumpirá su íomada durante quince mi

nutos, y por esta intcnupción ~e le abonara treinta minutos 
(),dinarios por jOl'Oada, a precio cid grado a actividad 60. 

Horas de pre,'1encia por íorllada 

Boras de tl"abajo efectivo: SIele horas cuarenta y cinco 
minutos. 

Interrupción: Quince minutos. 
Total presencia; Ocho horas 
Dada la índole de los trabajos' que realizan, guardaran su 

fiesta semanal el día. de la semana que les corresponda según 
el lurna rotativo de fiestas. Trabaíarán el resto de días festivos 
del año. que les sf'rán abonados cdmo extraordinarios. 

Secciones que realizan el trabajo con turno rotativo de fiesta. 
s.,:'manal y obligación de trabaíar todas las restantes festivida.~ 
dos del ai'lo: 

- SerY!clo Diese! y E!eclrÍLislu:" 
- Parlerías y vigilancia. 
- Esm41te-ria de -Porcelana. 
- Hornos de Porcelana. 
- Control final de Porcelana. 
- Recepcion y Alm>lccnaje. 

Se incluirán en pste horario obligatorio de cuarenta y ocho 
horas de presencia semanales y jisfrute de la fiesta semanal 
en turno rotativo, aquellas "lecciones de cualquier factoría o 
u~n!ro de trabajo que cons¡d~r~ necesaria. la. organización téc» 
níea dE' lft Ernprc<.,a. 

5 PEHSONAL DE ECONOMATO lALCALA DE HENARES) 

Jornada partida 

Horas k\nuales de trabajo efectivo: Dos mil ochenla, 
Días anuales de trabaío efectivo: 
De 1 de octubre de 1973 a 30 de septiembre de 1974; Dos~ 

cientos veintisiete días. 
De 1 de octubre de 1974 a 30 de septiembre de 1975: Dos

cientos treint.a dias. 

Horas dp trabajo efectivo por jornada 

De 1 de octubre de 1973 al 30 de septiembre de 1974: Nueve 
horas diez minutos, 

De 1 de- octubre de 1974 al ]0 de septi('mbre de 1975: Nueve 
horas tre,':, minutos. 

Horaríos 

De 1 de oct\lbce de 197:3 a :;\0 de septil>mbre de 1974: 

De martes a sábados: 

Mañar,as: De ocho a trece horas treinta minulos. Total:' 
Cinco horas treinta minutos, 

Tardes: De quinco a dieciocho horas cuarenta minutos. Total: 
Tres hora!; CLlarenta minutos, 

Tota! horas efectivas de trabajo: Nueve horas diez minutos. 

De 1. de uctubre de 1.974 a 30 de septiembre de 1975:4 

De martes a sábados: 

Mañanas; De ocho a trece htlnlS t,reinla minutos. Total:· 
Cinco horas treinta minutos. 

Tard,:'s: De quince a dieciocho horas treinta y tres minutos. 
Total: Tres boras treinta y tres minutos. 

Total horas eü:ctlvas de trabajo: Nueve horas tres minutos. 
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Dias festivos anuales 

Para el personal de Economato serán festivos todos los do~ 
mingos y lunes de! año y, además: 

Desde 1 de octubre de una 
al 30 de septiembre de 1974 

Año 1973 

12 de octubre 
1 de noviembre 
B de diciembre 

24 de diciembre 

Año 1974 

1 de enero 
19 de marzo 
11 de abril 
12 de abril 
13 de abril 
1 de mayo 

23 de mayo 
13 de iun!o 
29 de lUntO 
18 de julio 
25 de Julio 
6 de agosto 

15 de agosto 

Desde 1 de octubre de 1974 
al 30 dI) septiembre de 1975 

Año 1974 

12 de octubre 
1 de noviembre 

25 de diciem bre 

Año 1975 

1 de enero 
19 de marzo 
27 de marzo 
2B de marzo 
29 de marzo 
1 de mayo 
8 de mayo 

29 de mayo 
18 de julio 
25 de julio 
6 de agosto 

15 de agosto 

6. JORNADA DE SEIS OlAS DE TRABAJO OBLIGATORIO. 
CON FIESTA SEMANAL EL DOMINGO 

Horas anuales de trabajo efectivo: Dos mil ochentA.. 
Estas secciones, cuyo ciclo de trabajo abarca 'necesariamente 

los seis días de la semana, incluidos los festivos jntersemanales, 
debe.rán totalizar cuarenta y ocho horas obligatorias de pre
sencIa, de lunes a sábado, a razón de ocho -horas' diarias de 
presencia. disfrutando de su fiesta semanal los domi!1gos. 

Horario 

De lunes a slibados: 

Horas de trabajo efectivo por jornada; Siete horas cuarenta 
y cinco minutos. 

Interrupción: Quince minutos. 
Total presencia: Ocho horas. 
In~errumpíI."án su jornada durante quince minutos y por 

esa mterrupclón se les abonarán treinta minutos ordinarios 
por jornada a precio del grado El actividad 60. 

Secciones afectadas 

Molinos Sección Pasta Porcelana, 
- Servicios de fábrica y anexos. 

Se incluirán en este horario de cuarenta y ocho- horas obJi
gatorias de presencia semanal en seis días. de oCl:).o horas de 
presencia por lornada y disfrute de la fiesta semanal en 
domingo, aquellas 'secciones de cualquier factoría o centro de ~ 
trabajo que considere necesario la organizacjón técnica de la 
Empresa. 

7. GUARDIAS OBLIGATORIAS 

Para mantenimiento y vigilancia de las instalaciones, fun
ciona. un servicio de .. guardia. los dómingos y festivos interse
manales. que está atendido por personal de: 

- Electricistas. 
- Servicios de fábrica y .mexos. 

Todo el personal de las secciones indicadas deberá efectuar 
obligatoriamente las guardias de domingo y festivos interse
manales que le correspondan de acuerdo con los turnos :es· 
tablecidos. 

S .. PERSONAL MENSUAL 

La jornada anual de trabajo efectivo para este personal será 
de dos mil ochenta haráS. 

Trabajará en las mismas jornadas que el personal del Gru
po Obrero relacionado en este mismo articulo, y con los "mis
mos horarios e interrupciones de jornada indicados- en cana una 
de las diferentes modalidades de lornada a.' la que estén- adscri
tos, y disfrutarán de las mi'irnas fiestas anuales. 

La sompensación del tiempo de interrupción por jornada, 
para aquellos que trabajen en jornada interrumpida, se efec
tuará mensualmente en la siguiente forma: 

- Se ha señalado un porcentaje para -cada grupo de gra
dos para el personal mensual de fábrica comprendido en 1"1 

grupo 4." del artículo g,IO, Y otro porcentaje para Maestros de 
Taller y Encargados. 

_ Mensualmente se abonará, a los interesados el montante 
que resulte de aplicar -el porcentaje que les corresponda sobre 
el salario base de la Empresa del grado que tengan asignado, 
teniendo en cuenta que sólo se abonará la parte proporcional 
que les corresponda por las horas ordinarias de trabajo efectivo 
trabajadas durante el mes por cada empleado o encargado, 
en proporción al total de horas ordinarias de trabajo efectivo 
resultantes para dicho período, de acuerdo con los días de tra
bajo efectivo de dicho mes. 

_ El cuadro de porcentaje para el abono de la compensación 
de las horas de interrupción de jornada es el siguiente: 

Person.al mensual de fábrica 

Grados O al 6 y Aspirantes ..... . 
Grados 7 al 11 ................... .. 
Grados 12 al 20 ...... . .......... . 

Maestros de taller y Encargados 

Crados 12 al 20 

Porcentaje 

6,40 
7,80 
9,90 

8,30 

Art. 14. El personal del grupo 4." -que trabaja jornada parUda, 
que voluntariamente qUieran totalizar las mismas horas de 
presencia por jornada que los que trabajan en jornada int2:
r~umpída. la Empresa le permitirá. prolongar la jornada de 
trabajo efectho, de lunes a viernes, en treinta minutos, que 
les serán abonados como extraordinarios. 

Art. 15. Las horas correspondientes a los días de vacacio
nes, domingos v festivos, tanto oficiales como pactados, para el 
personal obrero del grupo 4." del articulo 9.<>, serán las corres
pondientes a la jornada anual pactada de dos mil ochenta horas, 
o sea, siete horas veJnte minutos para' cada uno de dichos 
días. 

Art. 16. Cuando por necesIdades del trabajo o de organiza
ción algún empleado de los comprendidos en el articulo 9:' 
deba ser traslado a prestar sus servicios a otros puestos de 
trabajo. de ot.ras secciones; sean o no de fábrica, en trabajos 
proplOS o simílares a los de su categoría laboraL tal como se 
ha convenido en el articulo 6.<>, bpartado 7, -quedará automá
ticamente encuadra.do en el horario y condiciones de trabajo 
y retribución de su -"uevo puesto. Lo que antecede se refiere 
a los traslados en centros de tr~bajo ubicados. en la misma 
loca-lid .... ld. Si el traslado -entrañara el cambio a -otra localidad 
se estará a 10 dispuesto sobre el particular en la Ordenanza 
de Trabajo en la Industria Siderometalúrgica, pero el pro
ductor quedará automáticamente encuadrado en el horario 
y condiciones de trabajo y retríbución del puesto al que vaya 
destinado. 

Art, 17. La organi¡1:acÍón del trabajo y establecimiento de 
los horarios más conveniente-s es facultativo de la Dirección 
de la Empresa, la cual en cada momento podrá adaptarlos a 
lo que aconseje la coyuntura y la mejor marcha de la produc
ción, cumpliendo siempre los trámites reglamentarios. 

No obstante, si las posibilidades de la producción permitE'r, 
establecer el trabajo en jornada interrumpida, la Dirección pro· 
curará establecerla en todas las secciones que sea posible, siem· 
pre que ello 1::0 implique periuicio para el mejor desarrollo del 
t.rabajo. volviendo a la jornada normal partida cuando la pro
ducción o c\rctmstancias espeCiales lo exijan o aconsejen. En 
este caso se avisará a los productores afectados con. una se
mana de anticipación el cambio de horario o jornada de tra
bajo. 

SECCIÓN 3." HORAS EXTRAORDINARIAS 

Art. 18. El trabah- en horas extraordinarÍas es de libre acep
tación por parte de los productores, con excepción de trabajos 
de equipo, en Jos que la de<::isi6n de la mayoría obligará al 
resto de productores al objeto de no dificultar la buena marcha 
del trabajo. 

Excepcionalmente en trabajos de reparación urgente o de 
fuerza mayor deberán trabajarse las que sean necesarias, sin 
que sean excesivas ni continuadas. 

Art. 19. S$;!_ conviene fijar los valores de las distintas ho
ras extraordinarias que se realicen. 

Como anexo númeró 1 se acompaña tabla de los precios 
de las horas extraordinarias según los distintos conceptos re
glamentariOS y convenidos siguientes: 

- En días laborables. 
- En domingos y dias festivos calificados oficialmente como 

abonables sin recuperación. 
- En días festivos calificados oficialmente como recupera

bles. y Jos días festivos pactados en el presente Convenía. 
- En horas consideradas como excepcionales. 

Art. 20. Son horas extraordinarias excepcionales, las tra
bajanas por productores que hayan sido requeridos en sus do-
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mlcilios o fuera de la fábrica para que acudan a la factoría 
para algún servicio o reparación fuera de la jornada normal 
de trabajo. 

Art. 21. La prima obtenida en todas las boras extraordina
rias y extraordinarias excepcionales se abonará sin incremento 
alguno. 

Art. 22. Cuando se tenga que trabajar en horas extraordi
narias durante algún tiempo o día festivo, la Erüpresa aViSBr<4 
al personal que deba realizar el trabajo cou cuarenta y ocho 
hora!;, de anticipadón al comienzo del mismo. 

Se exceptúan de esta obligación de aviso anticipado todos 
aquellos tra.bajos extraordinarios que debE n efectuar::;g con C/l.
racter de urgencia motivado por averias o fuerza mayor qua 
por la premura de tiempo no puedan ser avisados con dicha 
anticipación. 

Art. 23. Cúando se efectuan trabajos en horas extraordina
rias o en horas extraordinarias excepcionales por causa de fuer
za mayor, pm'a la reparación de averias imprevistas o trabajos 
de urgente necesidad no conocidos de anternauo, y el trabajo 
obligue a prolongar la jornada normal de estos productores, 
de tal manera que no les permita efectuar los paros normales 
para las comidas, ni pueda preverse el término del trabajo en 
hora adecuada para ir a comer a sus casas, las comidas se efec
tuarfm por turnos, en la misma sección de trabajo. La Empre· 
so., a su cargo, cuidará de facilitarles un refrigerio eu las 
condiciones establecidas en la. norma de orden interior que 
regula estos casos y que está depositada en las secciones a 
disposición de todos los productores. 

Art. 24. En los casos indicados en el articulo anterior, la 
Emprosa dará toda. ciase de facilidades a los productores afec
tados para que puedan avisar a sus fa.ntilü1res o comunicarse 
con ellos para resolver cualquier asunto urgente. 

CAPITULO IV 

SECf IÓ~ ÚNICA, PORCEN'lAJE EN LA PLANTILLA OE OBREROS 

PROFESIONALES 

Art. 25. La plantilla de obreros profesionales se fija. en el 30 
por 100 de Oficiales de primera y 75 por 100 entre Oficiales de 
primera y de segunda en conjunto, siendo el resto de Oficiales 
de tercera 

Estos porcentajes se' entenderan siempre referidos al total 
de obreros profesionales que tra.bajen en la Empresa, 5in distin
ción de oficios 

CAPITULO V 

SECCIÓN 1." DESCOMPOSICl00 Di": EMOLOME:-.ITO$ 

ArL 26. La revisión y modificación de los emolumentos en 
la actualidad requiere un análisis muy profundo de todos y 
cada uno de los conceptos que de una forma directa o indirecta 
c~mtribu~ell ~ formar el total de íngresos que el productor per
c~~e en funCión no solo de su trabaío y rendimíento. sino tam
bren por la concurrencia de circunstancias de otra índole. ya 
&ean personales o famiI1ares_ . 

Efectuada la descomposición de los ingresos, se llegó al si· 
guiBnte desglose de conceptos! 

a) El salario minimo de la Empresa. 
bJ El precio-horario del grado de calificación del trabajo 

que realíza. 
c1 El valor de los puntos .. Premio", del grado de trabajo por 

el exceso de puntos obtenldos por encima de 106.60 puntos Be
daux-hora. 

d) Antigüedad (quinquenios) y Premio de Vinculación. 
el El jornal del domingo y djas festivos. 
f} El premio de puntualidad, presentia y normalidad. 
g) El Plus Familiar o Protección a la Familia. 
hJ El Subsidio Familiar. 
iJ El importe de las vacaciones anuales 
j) Las gratificaciones de 18 de Julio y Navidad. 
kJ La subvención familiar, complemento voluntario del Plus 

Familiar o Protección a la Familia, 

Art. 27. EstudIados estos conceptos en conjunto, se ha pro
cedido a fijar los «pesos. a cada uno de ellos, con 10,5. que deben 
contribuir a la formación del total de ingresos a emolumentos 
del productor, armonizando los intereses del trabajador con los 
de la Empresa, y regulándolo de tal manera que la mayor cuan
tia de estos emolumentos quede compensada con resultad-os en 
cuanto a productividad disciplina., orden y clima de trabajo 
que permitan continuar el desenvolvimiento normal de la Em
presa. En las secciones siguientes de este capítulo se detallan los 
nuevos valores o "pesos,. de los d irerentes conceptos de estos 
emolumentos, 

SECCIÓN 2.- Si\URIOS MÍNIMOS DE LA EMPRESA 

Art. 28. Durante la vigencia del Convenio los salarios mllll
mas de la Empresa para. las distintas categorías profesionales 
serán los detallados en la Ordenanza de Trabajo para la. Indus
tria Siderometalúrgica. 

SECCIÓN 3,· PRECIOS DE LOS GRADOS DE 1."1\ABAJO 

Art. 29. Se adjuntan tablas de salarios por gratlos de tra
bajo correspondientes a personal obrero (anexo número 2l, per
sonal mensual (anexo número 3J y Encargados (anexo número 4l, 
en las que se fijan los precios a paga[ en cada grado de trabajo, 
indicando separadamente los importes reglamentarios de los VO~ 
luntarlOS que la Empr€'sa concede en ~oncepto de «devengos 
extrasalanales ... y que tienen la condición de absorbibles, se
gún se indica en :>1 articulo cuarto del presente Convenio, 

La retribución de Jos prodllctO¡'es del grupo obrero será la 
corrc,spondient€' al grado de trabajO que erecLúcn. Si por cual
quier circunstancia dejaran de effe-ctuar un trabajo o fueran 
trasladados a otro, en su nueva ocupacióÍl percibirán el salario 
del grado correspondiente a la misma. 

SECCIÓN 4.- VAJ,QR DE lOS PlJNTOS ~Ptuu.-tlo. 

Art. :30, Los valores de los punlO!l ~premio~ de 10& grados 
de trabajo, por el exceso de 60 puntos Bed-nux-hora, van deta.~ 
Hados en la tabla adjunta señalada como anexo número 2, y 
en la misma se indican separadamente los importes reglamen
tarios de los voltmtarios concedidos por la Empresa como .. de
vengos extrasalariales ... 

SECCIÓN 5.· A~1'lG ÜEJ'lAD 

Art. 3L Se fija el importe de los qUinquenios de antigüe
dad en la siguiente cuantía: 

Perumal obrero 

Peones ............................. , .. ,,, ....... .. 
Especialistas .. ' .. , .... ,.... ....-1't •••••••••• 
Operarías de tercera , .......... " ...... .. 
Operarios de segunda .. " ........... , ... _ ................. . 
Operarlos de primera ....... , .. , .... " ........................... . 
J~fes de Equipo espedalístas ......... , .. , ... ", .. 
Jefes de Equipo operarios ...................... . 

Personal mensual 

Auxíliare~. administrativos, técnicos de Adminis-
tración, de Laboratorio y Calcadores ................. . 

Oficíale;<; de prímera, administratIVos. y t.écoicos de 
Organízación, Delineantes de primera y Via-
jantes. ...... .. ........... . 

Delineantes proyectistas 
Analista de pdmora ..... , ................. > '" .. . 

Oficiales de s8gunda admini."trativos y técnicos de 
Organízación, Delineantes de segunda y Archi-
vero bibliotecaIio ............. . 

Analistas de segunda ................... . 
Chóferes de turismo ... , ... " ......... .. 
Conserjes ,..... ., ....... " ... . 
Listeros, Chóferes camión y COGinero principal ..... . 
Almaceneros .................. , .. .. 
Basculero:,' .... .. .......... , .......... . 
Telefonistas. . .............. . 
VigHantes ....... , .... " ...... " ............ .. 
Porteros, Ordena.nzas y Reproductores planos ........ . 
Camareras y Cocinero auxiliar 
Encargados 
Maestro de Talie!' 

peseta. 
ho", 

l.5< 
1,58 
1,60 
1,64 
1.69 
1,58 
1,69 

Pesetas 
mensualel 

355 

407 
450 
39' 

3" 
370 
367 
366 
358 
354 
345 
33. 
340 
338 
341 
407 

4" 
Art, 32 Con independencia de los quinquenios que -regla~ 

menladamentc correspondan según establece el articulo 76 de 
la Ordenanza de Trabajo, la Empresa abonará a sus produc
tores cuatro quinquenios voluntarios en la forma y condicio~ 
nes que se establece en la siguiente tabla: 

tuades 

Al cumplir los cuarenta y cinco, cua
renta y seis, cuarenta y siete, cua
renta y ocho o cuarenta y nueve 
años ......... _ .. " .... " .......... . 

Al cumplir cincuenta años .,. 
Al cumplir los cincuenta y cinco afias. 
Al cumplir los sesenta años ... 

Con 
antigüedad Sin 

de diez años antigüedad 

Número de Número de 
quinquenios quinquenios 

1 
1 
1 
1 

2 
1 
1 
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Si por disposición legal se variara la distribuck'm o Si'> modi
ticaran los períodos para su percibo. la Empresa ab:oorbera y 
compensarA estos quinquenios voluntarios. 

Art. 33. La fecha de percibo de estos quinquenios volunta
rios empezará a contar desde elIde enero del mismo año pam 
aquellos productores que cumplan los años hasia el 30 de junio, 
y desde elIde enero del año sigüiente para los que lus cum
plan con posterioridad al 30 de junio. 

SECCIÓN 6. s JORNJl.L DE DOMIKGOS y DÍM; F86TfVQS 

Art. 34. Al personal obrero. el Jornal del domingo y días 
festivos intersemanales incluidos eh el calendario oficial de fie3-
tas y los día:'. festivos pactados en el presente Convenio se 
abonarán a razón de los salarios que se indican a continuac?qn. 
que corresponden a la nueva jornada de trabajo en cómputo 
anual. que equivale a siete horas veinte minutos para cada' do
mingo o día festivo: 

CatE'gorias 

Oficial de primera 
Oficial de segunda 
Oficial de tercera ........ , ........ . 
Especialistas ......................... . 
Peón y mujeres limpieza .... " 
Pinches, selectivos y Aprendi-

ces primer año ............... . 
Aprendices segundo y tercer 

año ............ , .......... "" .......... . 
Pinches de 14 y 15' años ....... .. 
Pinches de 16 y 17 años ...... . 
Jefes de Equipo Especialistas. 
Jefes de Equipo Operarios 

5",lario de 
la ElOnre~a 

o. sueldo 
¡nidal 

bUFe 
ReEla

menl:adór¡ 

209,-
202.-
194,50 
192,50 
186,-

72,-

114,-
72,-

114,-
231,-
250,80 

Plus 
Convenio 
p/dQlnin

gos y 
dias 

festivos 

39,-
39,
~9,50 
39,50 
;i9,-

23,-
14,-
23,-
27,-
19,20 

Salario del 
C1)nvenio 

para pagos 
domingos 

y días 
fes~ívOb 

248,-
241,-
234,-
232;,-
225,-

86,-

137,-
86,-

137,-
258,-
270,-

Art. 35. A los importes indicados en el artículo anlerior ~e 
adicionarán los quinquenios de antigüedad reglamentarios y 
voluntarios, calculados en la cuantía esta.blécida en el párrafo 
primero del artículo 31 del pre&ente Convenio para el personal 
obrero. 

Art. 36. En el salario inlcial base reglam1.?ntario, así como 
en el salario del Convenio para el pago de domingos y días 
festivos indicados en el artículo 34, ya va incluido el 20 por 100 

_de incremento reglamentario correspondiente a Jefes de Equipo. 

$ECC1ÓN 7.
a 

PREMIO DE PUNTUALIDAD, PREtiE~ClA Y NORMALlDAD 

Art. 37. Se establece un premio de puntualidad presencia y 
normalidad para todo el personal de la Empresa d~ la siguiente 
cuantía: . , 

Personal obrero 

El 5,20 por 100 del importe del subtotal de media quincena 
de los actuales libramientos, con un tope máximo de percibo 
por este concepto de 24.5 pesetas, por media quin-cena. 

Personal mensual (excepto encargados) 

Los porcentajes para este personal serán los siguientes: 

Grad"s 

O. al 6." Y aspirantes .............................. .. 
7.° al 11.<1 

12:' al 20.0 

Porcentajes 
por media qujncéna 
con de~echo a premíD 

2,40 
2,60 
2,BO 

- .---=:::.-=---~=~==-.:.=--------;:; 

El cálcul,o del importe del premio para el perscnal mpnsu31 
se efectuara una vez el mes, de la &iguiente forma: 

El P?rcen.taie mensu~l .de cálculo será igual al porc-entaie 
d t ' media qumcena multJphcado por el número de medias quin
cenas con derecho a premio. 

El porcentaje mensual que resulte se calculará exclusivamen
te sobre. el. i:o-porte del salario base del grado de trabajo que 
tengan mdlvldualmente asígnado, con exclusión de cualquier 
otro concepto retributivo. 

Encargados 

El premio para Jos Encargados queda establecido en la ¡,i
guiente forma: 

_. --- - -'--' -~ _ .. _---_.-~ ... ~._-_._,-----

Gr¡-\dos 

Premio 
pesetai¡i por 

hora ordjn~ria 
trabajada 

durante el mes 

8,-
8,10 
8,20 
8,30 
8,40 

Grados 

Premio 
pesetas por 

hora ordinaria 
trabajada 

durante el mes 

8,50 
8,70. 
9,-
9,10 

El precio horario del premio se calculará exclusivamente 
sobre las horas ordinarias efectivas trabajadas durante el mes 

Art. 38. Las condiciones para el percibo del premio de pun
t'i.laiídad, presencia y normalidad son las siguientes: 

al No tener ninguna falta de asistencia al trabajo, o sea, 
raber trabaiado todas las jomadas completas, incluidas lBS 
horas y jornadas extraordinarias libremente aceptadas por el 
productor o las que sean necesatias por causas de fuerza mavor, 
por casos excepcionales o trabajos de reparaciones -urgentes 
o d,~ producción. 

hl No tener ninguna falta por mal comport.amiento en el 
trabajO. 

d No tener actividades inferiores a las ha.bituales. salvo 
en casos í..:stíficactos, y en todos los casos mantenpr como míni
mo aCI1vidades superiores a 60 puntos Bedaux hora. 

E] incumplimiento de cualquiera de las condiciones indita· 
das en los apartados anteriores motivara la pérdida total del 
pr.:- mio correspondiente a toda la media quincena. 

Faltas de puntualidad 

En rada media quincena la pérdída del premio se regulará 
en _la siguiente forma: 

... _-'--==-::::; ._----- -=----=-----=-:. __ . __ . -~ ._---- - ~-

FaHa~ de puntualídad en la media quincena 

Primero falta de puntualidad 
Segunda falta de puntuaHdad 
Tercera falta de puntualidad 

Pérdídas de premío 

Porcentaje 

33 
66 

Total 

Esta regulación en la pérdida del premio se refiere exclu
sivamente a las faltas de puntualidad en las entradas al trabajo 

Art. 3S. A los efectoE del artículo anlerior, a continuación 
se especifícan las causas Que motivan la pérdida total del 
premio en cada una de las condiciones de percibo. 

Timbrar antes de la hora dé salida; no timbrar los cartones 
a la entrada o a la salida, o cualquier, anomalía observada en 
los cartones-registro de entrada b salida del trabajo (raspadu
ras, enmiendas, etcJ. 

Se consideran faltas de presencia: Cualquier ausencia total 
o parCial durante la' jornada total del trabajo de la sección, 
incIuídas las horas y jornadas extTaordinarins, sea cual sea 
la causa de la ausencia {permisos, indisposiciones, visitas mé
dicas o al hospital, bajas por accidente. enfermedad, nacimíen
tos, defunciones de familiares, etc.>_ 

Se consideran faltas por mal comportamiento: No estar en 
el lugar de trabajo en el momento de iniciar o termínar la 
jornada de trabajo, almorzar o comer durante la jornada de 
trabajo, ausentarse del lugar del trabajo sin permiso de los 
5uperiDres, aunque sea por- breve tiempo; el efectuar mal el 
trabaja o de mala calidad, el originar mayor número de pérdi
das -que el normal, el provocar desórdenes, el causar averías 
en las máquinas e instalaciones y herramientas, el mal COID
portamíeilto en el trabajo con sus superiores o compañeros, 
asi como todo aquello que dé lugar a sanción o amonestación 
verbal o escrita, tanto individual como colectivamente. 

Art. 10. Como casos únicos y excepcionales se modifican 
las condiciones para el percibo del premio de puntualidad, 
prC"sencia y normalidad en los trabajos o casos de accidentes 
en los que concurren las circunstancias que se específican a 
continuación: 

T:-aba¡os indispenMbles O reparaciones de urgencia que de
ban ser reaUzddos en domingos, o dias festivos intersemanales 
en qtie las fábricas estén paradas; Todos los productores que 
hayan sido avisados para realizf;-r estos trabajos en horarÍos 
distintos de los normales perderán el premio por falta de pre~ 
sencia al trabaja, pero no por falta de puntualidad inferior 
a treinta mjnutos después de la hora convenída para empezar 
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la jornada, quedando subsjstentes todas Ja5 demás condiciones 
detalladas en los articulos 38 y 39, nf~cesaríd,$ para J3 percep
ción del pr;;:·mio 

Si durante la eíecución de estos trnbajos se requiere In 
prtsencia de algún productor y estE' :,;io U'-'.1!Of¡ justificada, no 
se presentara al trabajo, t",rnbién pcrdpra el pnJmio de toda 
la. mecHa quincena 

Esta modificación se rr~fierc única mento a todos los produc
tores que intervengan en estos ttabaJos indi'-'pew.;~,-bles o 'H'pa
raciones de urgencia, y no es de aplicación para todos los demás 
productores que deban trabajar dichos días en virtud del ho
rario normal de tra bajo que tienen establecido. 

También gozarán de la franquicia hasta treinta minutos 
dt!s}.!ués de la hora convenida para empezar la jornada aqueHos 
productores a los que, por nen~sidades del trabuio. se les 
¡;ambíe el horario esporádicHmente para uno o varios dias, seña· 
13,udoles la hora de entrada al trabajo hd~ta l&s seis de la. ma
fiana inclusive. Este beneficio será de aplícuCÍún únicam~nt.e el 
primer dla que empiece a regir el nuevo horario. 

Productores a(cidentados que sin causar baja en el trabajo 
tenga!1 que salir de la fábrica para ser reconocidos zn el hos
pital o por el Médico de accidentes: No perderán el premio 
los pmductores accidentados que por indicación del Médico o 
Pr::lcticflnte, sin cau,;ar bn.¡a en el trabajo, d~b~o salir del centro 
de trabaío durante la jornada para ser roc-eno("]dos en el hos
pital o por pI Módico de accidentes pam C'1mprobar ° deter
minar la importancia n características de lBS 'lesio'1es sufndas 
o dectuar alguna cura o reconocimiento. por considerar esta~> 
CiFUf'st.D.ncias como prolongación de nm?sfro servicio de djs~ 
pCDsfirio, 

Lo que antecede será de aplk8.dón únicamente a los pro
ductores q:le reanud"'!1 el trp,bajo una v('z atendidD3, sin causar 
~baja~, ya que si se diera esta circunstancia perderún el premio, 

Sf:CCIÓN 8.- PLUS fAMtUAR o PROTI:CcrÓN ... lA L'MlUA 

Art. 4L El concepto de plus familiar o protección a 1a ramí· 
lh ostá regulado por las normas reglamentarias oficiales en 
'vigor y depende dirertamente de la Seguridad Social. a. traves 
del Im:tituto Nacional de Previsión. 

SeCCIóN 9," VACACfO'-lES, 

Arl. 42. Se estah18ce el pericdo comprendido entr(' elIde 
julio y el 30 de septiembre para el disfrute de las va-caciones 
pan~ el personal de las fábricas de calefacción, bm1era y grifería, 

Las vacaciones en la íactOI"ia de Sabadell Se efectuarán en 
los siguientes períodos: 

Año 1974: Del 15 de julio al 7 de agosto, ambos inclusive, 
Año 1975: Del 14 de julio al 6 de agosto, ambos inclusive. 

El personal de las fábricas de porcelana, así como el del 
sen-icio del material, por la índole de los trabajos que realizan, 
disfrutarán sus vacaciones en turnos distribuidos a lo largo 
de todo el año, pero se procurará que el máximo posible de 
este personal pUeda disfrutarlas dentro del periodo estiva.l. 

Art. 43. No obstante lo dicho en el artículo anterior, las 
vacaciones podrán señalarse en períodos distintos para cada 
fábrica, que serán avisados con antelación aproximada de un 
mes, y se contw .. uará señalándola::; en turnos distribuidos a lo 
largo de todo el a'l1o para todo aquel personal que se crea 
nen~sario o conveniente para la mejor marcha de la produ:::ción. 

Art. 44. A partir del año 1974, las vacaciones anuales serán 
de veinticuatro dias naturales pam todo el personal de la Em· 
presa, excepto para el de nuevo ingreso, el cual disfrutar-á de 
los días de vacaciones que le correspondan proporcionalmente 
al tiempo trabajado. 

Art. 45. Si poz: averías en las instalaciones, por mot.ivos 
de fuerza mayor o por otras causas impreVistas la dirécción 
se viera obligada a variar los periodos de vacaciones, éstas se 
efectuaran, segun se crea convenientú, en cualquiera de la.s 
dos formas que se indican a continuación; , 

a) Veinticuatro dias naturales seguidos en periodo impre· 
visto distinto del senalado. 

hJ Catorce días naturales seguidos y los diez dias naturales 
resthntes, indistintamente, en otro período que se señalará, 
procurando atender, siempre qUé sea posible, los deseos de 
los productores, teniendo en cuenta que siempre deba quedar 
trabajando la plantilla neocsaria para la buena marcha de la 
producción. 

Art. 46. Para determinar la parte proporcional d0 vacaciones 
que corresponda al personal de nuevo íngreso o al que cause 
ba¡a e!} la Empresa, se tendrá en cuenta el tiempo trabajHdo 
desde el día 1 de julio de un a.10 al 30 de lunio del año 
siguiente. 

Art. 47. Al personal del gT"J.po obrero, las Y:lCaclones les 
serán abonadas calculadas al promedio de lo que venia obtc
nie'1do durante los meses de marzo a mayo del mismo año, 
para los que las disfruten en el periodo de vacaciones generales 
de fábrica, y a razón del promedio obtenido en !os tres meses 
naturfl!-?S anteriores a su comienzo, para el personal que dis· 
fruti? sus vacaciones en periodos distintos. 

Art, 48. Las cantidades a tomputar para determinar el pro· 
medio para el cálculo de las vacaciones del personal del grupo 
obrero serán las siguientes: 

a) Las hOHc'i ordinarias de pce::.encia calculadas a los precio~ 
de los grados de trabajo. 

b) La prima ohlenida en h,Jra5 ordinarias de trabajo t!fectivo. 
el E! p!us dI" nocturno de horas o¡'dinarias. 
dJ Los quinquenios reglamiOntar¡os y los voluntarios de horas 

oL'dlj"¡ür¡a~j 

el Lo." iO! ilaks de don.in.fw1" v fíestas. 
f) las pre-ot.acionf's flco')ómicas de enfermedad. 
g) Las pr8s-ütciúnt2s ec{,>n,.',mícas de flccidt>ntf! complDtada,> 

hasta ell(¡O por 100 de la jornacta ordinaria de tmbajo, 
hl Los íorn.:lles retcibuídos no tmbajados {artíCulo 60 dB 

la Ordenanza de Tlabajo y w·ticul<JS 67 y 6B de la Ley de Con· 
trato de Trabajo!. 

Art. -1:', 'l', h0rWi a comf.'ular pr,ra t',tn'J]l":c¿'r pI p¡orncdí.J 
de Jos VHC(lC;or;cs dei personal del grupo obrero seran las si· 
guientd: 

al L'Ó'.;.¡ han,,, f},·dinarias (]p prosenda. 
bl Las siete horas veinte !Jlinuto5 pagadas en cada domingo 

o fj,,'i\ 'l. 
el b:s horas corresprmdientes a 18.s bujas por enfermedad. 
d) Lus horas correspondient.es a las bajas pOr- accidente. 
el Las horas pagadas correspondientes a los jornales retrí

buídes no trab .. lJudos (artirulo 60 de la Ordenanza de TEtbliJo 
- y articulos 67 y 68 de la Ley dr> e m trato de TrabajO) 

f} L::5 r.nn,s de permi'.;o l1asb cinco dütt¡, api como las 
cOI'fespc!1fif'.,ntes a faltas um Q sin aVÍ'3o. 

Art. 5t.:. Las va-(:{tCÍones normf¡Jt~s pura todo el ppr~,o;:wl 
Cümen7arnn :',:f~lllpr8 en lunes. 

Art ;;1. Al pLTsonal men:;ual. h,s vacaciones le :;cr{m abo
nadas a I"<tzon ti,,,,j sabría mensual qUll tcogan individualmente 
asignado. m;:ls los quínqu(",nio5 de anti~~úedad reglamentarios 
y vqlunUri()s 

Al personal mensual que trabaja a prima, además de percibir 
el impürto úe &u salario U1ensual y antigüedad en la form(~ 
estabiocida en el párrafo anterior, se les abonará la prima. 
cortf.J~;pond¡entc a ciento cuarenta y seis horas, calculadas al 
mismo precio horario de prima que corresponda al graJo de 
trabé'íu de cada uno 

Sr"C\fÓ~ 10. COMPE-':S"CIó'4 POi: VACAClOYES DESPLAZADAS 

Art. 52. Al personal que tenga que disfrut.ar sus vacacio
nes en periodo:'> no comprendidos en la ópoca estival, como C6m~ 
pcnsación a est.e desplazamiento de vacaciones se le abonará, 
a partir del mes de enero de 1974, además de lo que le corres· 
pondd. de tres a siete días de haber, segun el mes en que tengan 
que di.st"nllarlas, calculados al mismo promedio que las vaca· 
ciones, tal como se indica él continuación: 

Enero 
Diciombre y febrero 
Marzo, abril y noviembre 
Mayo y octubre 
Junio, julio, agosto y septíembre {periodo 

estivoD 

:--::;:;.-:;--.:...-~=..:..;:.. 

CGmp('n~adon 
en dias de hab'!r 

7 ~ía5 
6 dias 
4 días 
;~ dias 

Sin compensación 

El personal de nuevo ingreso o el que no tenga derecho 
al disfrute de los veinticuatro días natura1cs de vacaciones 
completas que disfruten sus vacaciones desplazadas por nece
sidades de trabajo, percibirán la colTlpcnwción en días de h!Tber, 
proporcionalmente a los días de vacaciones que le correspondan. 

El personal que disfruto sus va.caciones desplazadas a peti
ción propia no tendd compensación alguna.. 

Art. 53. Al personal mensual que trabaje a prima, además 
de los dias que le correspondan por vacaciones desplazadas, se 
le abonará la prima de dichos dias, considenindo qUD cada uno 
de estos días equivale a seis horas de la prima horaria co
rrespondienü~ al grado de trabajo de cae,t uno. 

Art. 54. Para evitar el perjuicio que se podría causar a 105 
productc.res, 00 nI CllSO de tener que disfrutar sus vélCnclones 
en pcriúdn3 ~mjxpvistos por los motivos expuestos en ul articu
lo 45, su mantendrá la compensación por vacaciones desplaza
das, e:(cepto cuando el desplaz~,mj8nto de vacaciones obedezca 
a petición d:JI productor, La compensación seriL proporcional 
a 105 diHS tio v.ilcnciones disfrutadas en cada periodo. 

SH,C¡Ó;'¡ 11. GfiAT,F1CAClO;-'¡J;.S EXTHViHDINAHl;,,, 

Ar t. ;¡s. La cuantía de las ;:;r;:l~íikaci:!ll(,S de 18 do Julio 
y Navidad :,0ni la siguiente: 

a) Personal mensual.-Una mensualidad del salario mensual 
quo tenJlnn individualmente asignado, más los quinquenios de 
antigüedad reglamentarios y volunlarios, en cada una de estas 
gratiHcaclon('s extraordinarias. 
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Al personal mensual que trabaje a prima, además de per
cibir el importe de su salario mensual y antigüedad en la 
forma establecida en el párrafo anterior. se le abonará la 
prima correspondiente a ciento ochenta y tres horas en cada una 
de estas gratificaciones extraordinarias, calculadas al mismo 
precio de prima que corresponda al grado de trabajo de 
cada uno. 

b) Personal del grupo obrero.--La cuantía de las gratificll
ciones extraordinarias será de qUince días para el 18 de Julio 
y do veinte días en Navidad, calculadas al ,promedio de lo que 
venían obteniendo durante los meses de marzo a mayo para la 
gratificación de 18 de Julio. y al promedio que- venían obtenien· 
do durante los meses de agosto a octubre para. la gratlflc&ción 
de Navidad. 

Las cantidades y horas a computar para la determinación 
de estos promedios serán las mismas especificadas en les ár
ticulos 48 y 49 para la obtención del promedio paí:a el pago de 
vacaCÍolles. 

el JeFes de equipó.-Las gratificaciones extraordinarias a los 
Jefes de equipo les serán abonadas a n~zón de veintitrés días 
en 18 de .TuUo y veinticinco días en Navidad, calculadas al pro
medio de lo que venían obteniendo durante los meses de 
marzo a mayo para la gratificación de 18 de Julio, y al promed'io 
de lo que venían obteniendo durante los meses de agosto· a 
octubre para la gratificación de Navidad. , 

Las cantidades y horas a computar para la determinación 
de estos promedios serán las mismas especificadas en los ar
tículos 48 y 49 para la obtención del promedio_ para el pago de 
vacaciones, 

Si algún productor dejara de ejercer las funciones de Jefe 
de equipo y se reintegrara a su categoría de origen o a otra 
cualquiera, tal como se establece en el arUculo 79 de la Or
denanza de Trabajo, dejará de disfrutar del beneficio de los días 
de retribución señalados' en este articulo para cada una de estas 
gratificaCiones, pasando a percibirlas en la cu¡;mtia señalada 
para la categoría profeSional a la que quede adscrito, 

Art. 56. Las gratificaciones extraordinarias de '18 -de Julio y 
Navidad se abonarán a todo el personal de la Empresa, pro
porcionalmente al tiempo t~bajado. 

A estos efectos, ~s -fechas para efectuar el cómputo de la. 
parte proporcional que corresponda al personal de nuevo in
greso o al que cause baja en la Empresa se{án las siguientes: 

Gratificación 18 de Julio.-Se computará el tie¡:npo trabajado 
desde el 18 de julio de un año al 17 de julio del año siguiente. 

Gratificación de. Navidad.-Se computará -el tiempo desde el 22 
de diciembre de un año al 21 de diciembre del año siguiente, 

Art. 57. El personal que cause baia en la Empresa perci~ 
bírá la parte proporcional que le corresponda de las gratifica
ciones de 18 de Julio y Navidad' en la misma forma y condi· 
ciones que para el resto del personal de plantilla. 

Art. 58. Al personal que caUSe baja por defunción, jubila· 
ción, invalidez, enfermedad. profesional' "1 larga enfermedad. 
se le abonará ]a parte proporcional de las gratificA4iones, en 
la forma y cuantía especificadas en los artféulos 55 y 58, sin 
detracción alguna. 

SECCIÓN 12. PREMIG DE VINCl}.L:ACIÓN 

Art. 59. Este premio Be abonará a todos los productores de 
la Empresa a partir de los dos años de antig-üedad en la misma. 

El premio consistirá en la concesión de días qe haber. (~ue 
serán asignados según los años de antigüed~ en la Empre:sa 
y calculados al mismo promedio- utilizado para el cálculo de 
las vacaciones generales de fábrica, incrementando dicho pr.o· 
medio horario con los porcentajes que se indican a continuación, 
que corresponden a .las partes prowrcionales de las pagas ex· 
traordinarias de 18 de Julio y Navidad. 

Personal obrero 

Incremento del 10 por 200 sobre el promedio de vacaciones 
cenerales de fabrica. 

35 
<15 + 20 = --- = 9,80 % - 10 %J 

3.5 

Jefes de equipo 

Incremento del 13,lS por 100 sobre el promedio de vacaciones 
¡snerales de fábrica. 

<. 
{23 + 25 ::;: --- :::::: 13,15 %} 

385 

Personal mensl,lal 

Incremento del 18,87 por 100 sobre el promedio de vacaciones-
que les correspond$. ' 

(2, 12 = 18.67 %1 

La. asignación de días de haber se efectuará con la Siguiente 
tabla: 

Premios Premios 
Antigüedad en diaa 

en la. Empresa de ha.ber 
Antigüeda.d en días 

en la Empresa. de haber 

Dos, años .... '.»........... 1 Dieciocho años .... ..... 9 
Cuatro afios .............. .2 Veinte años .............. 10 
Seis años .... 3 Veintidós años ......... 11 
Ocho años ................ 4 VeintiCuatro años .... 12 
Diez afJ.os ............. _.... :¡ Veintiséis años ......... 13 
Doce años .......... ,...... 8 Veintiocho años ...... 14 
Catorce años ............ 7 Treinta afias ............. 15 
Diecísé-is años .... ...... 8 

Art. -a0. Para determínar la antigüedad & los efectos del 
premio de vinculación, ésta se contará a partir del 1 de enero 
del mismo año de ingreso para aquellos productores que ingre
saron en la Empre158 antes del 30 de junio, y desde el 1 de 
enero del afta siguient. para los ingresados con posterioridad 
al 30 de junio. 

Art. 61. Al personal que por cualquier causa (excedencia, 
permisos, etc.), teniendo más de dos años de antigüedad disfru
te de menos de los veinticuatro días naturales de vacaciones re
tríbuídos, loS días de' haber del premio de vinculación les serán 
abonados en proporción a los dias de vacaciones que les co-
rrespondan. -

Art. 62. El importe del premio de vinculación se hará efec
tivo a todos los productores conjuntamente con el pago de las 
vacacion~s a.nuales para el, personal del grupo obrero, y con la 
paga extraordinaria del 18 de Julio al personal mensual. 

Art. 83. El personal que al cumplir los sesenta y cinco años 
de edad no solicite la jubilación, dejará de percíbir el premio de 
vinculación, 

SECCIÓN 13. SUBVENCIÓN FAMILIAR 

Art. lB. La Empresa abonará a todos sus productores casados 
una subvención familiar por punto acreditado, según la tabla 
del slst~!ma de plus- familiar que con carácter general venía ri
giendo hasta el 31 de diciembre de 1008, en las siguientes con
diciones: 

al Sólo se reconocerán como beneficiarios, a estos efectos, la 
osposa e hijos del productor, COn exclusión de cualquier otro 
familiar. 

b) Los importes máximos a abonar por la Empresa serán, 
en cada caso, los que corresponda adicionar a los percibidos del 
Instítuto Nacional de Previsión por proteCCión a Familia o Plus 
Familiar, hasta alcanzar, en ooníunto, un valor máximo de 250 
pesetas por punto. Los productores que prestaban sus servicios 
en la Empresa con anterioridad al 28 de febrero de 1967 y que 
en virtud del antiguo sistema de Subsidias Familiares tuvieran 
derecho al cobro del mismo en 31 de- diciembre de 1966, conti
nuarán percibiéndolo hasta: la extinción de este derecho. 

d En lo sucesivo no sé, admitirá alta de otros familiares que 
no sean la esposa e hijos del productor. 

d) La determinación del derecho a la subvención familiar de 
la esposa e hijos del productor, así como la extinG.ión del mis
mo, se regirá por las normas y Reglamentos del Plus Familiar, 
que venían rigiendo' con -carácter general hasta el 31 de diciem
bre de 1988, el cual se aplicará también a los otros familiares 
que los productores pudieran tener reconocidos hasta el 28 da 
febrero de 1967. 

También computarán para la subvención familiar los puntos 
de los hijos de productores cuyas esposas trabajen por cuenta 
propia, ya que esta nueva estructuración, de la subvención fa
miliar tiene como o'bjetivo admitir 'exclusivamente como bene
ficiarios de la misma á la.s espo'sas e hijos de productores, cir
cunstancias que se 'cumplen en este caso. 
. Art. 65. Esta subvenCión famiIjar tendrá la consideración de 

mejora voluntaria concedida por la Empresa en concepto de 
.. devengo extrasalarial,. y estará acogida como todas las demás 
del presente Convenio, a la compensación establecida en el ar
tículo cuarto del mismo, y, por tratarse de una ayuda familiar. 
goza de las mismas exenciones tributarias y de cotización en la 
Seguridad Social que la Protección a la Familia. 

Art. 66. El personal que al cumplir los sesenta y cinco años 
de edad no solicite la jubilación dejará de percibir la subven
ción familiar. 

CAPITULO VI 

Movimient-o de per$Onal 

S:ECCIÓN l.· INGRESOS. PERÍODO DE PRUlrnA 

Art. 67. Todo ingreso en la Emlresa se efectuará con 
los periOdos de- prueba fíjados en el articulo 18 de la Orde
nanza. de Trabajo. 
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Durante el transcurso de 'este perfodo, la Empresa y el tra
bajador podrán resolver libremente el contrato, sin lugar. a 
reclamación alguna derivada del acto de resolución. 

Al final de este período se establecerá. el contrato en la 
modalidad que corresponda. 

SECCIÓN 2.· ASCENSO DE PERSO~,-\L ADMINISTRATIVO l' TÉCNICO 

DE ORGANIZACIÓN 

Art. 68. Cuando exista una vacante o plaza de nueva.. crea
ción en la plantilla de personal administrativo. que pueda sig
níficar el ascenso de categoría profesionaL la provisión de dicha 
plaza sa efectuara. de acuerdo con los siguientes turnos y por 
el orden que se fija: 

LO Por concurso-oposición entre el personal de la Empresa 
de la categoría inmediata inferior; en igualdad de condiciones 
Se adjudicará la plaza al productor con mayor antigüedad en 
la Empresa. Si efectuado el concurso entre los empleados de 
la categoría inmediata inferior, la plaza vacante no resultara 
cubierb, se convoca.rá nuevo concurso entre todo el personal 
de la Empresa. Si tampoco se cubriera la vacante, se consu~ 
mirú el turno pasando al de libre designación. 

2.'" Por libre designación de la Emprebs. 

El Tribunat que deba intervenir en estos conclJrsoS-opo~ición 
lo formará.n las personas dt'signadas por la. dirección, con in
clus¡ón de dos miembros del Jurado de Empresa. 

SECCIÓN 3.- BAJAS 

Art. 69. Los ceses del persona] al servicio de la Empresa 
e.e regularán por lo establecido en el articulo 28, de la Orde~ 
nanza de Trabajo. 

Art. 70. A Jos productores que causen baja en la Empn:sa, 
todos los conceptos que intervengan en la liquidación de de
vengos pendientes a efectos de -saldo y finiquito .. de los mis
mos les serán liquidados en la forma :Y cuantía ptl.ctadas en 
el presente ConvenIo. 

Art., 71. Todo el personal que cause baja en la Empre~a 
percibirá la liquidación y .. saldo fjniquito .. de sus haberes en 
la fecha normal que perciben los haberes del perfodo en que 
se produzca la baja el. resto de sus compañeros de trabajo de 
plantilla de la Empresa. 

CAPITULO VII 

SECCIÓN L- PAGO DEL SALARIO COMPLETO EN CASO DE ENFERMEDAD 
o ACCIDENTE 

Art. 72. En caso de enfermedad o accidente. la Empresa 
ahonara el salario completo a los empleados de las categorías 
siguientes: 

Adminístrativos.-Oficiales do primera y también a Jos Oficia
les de segunda que estén cfl.sados, o solteros con familiares 
a su cargo que den derecho al percibo de subvención familiar. 

Técnicos.-Maestros de taller, Encargados y Capataces. 
Técnicos de organización.-Técnicos de organización de pri

mera y también los Técnicos de organización de segunda que 
estén casados, o solteros con familiares a su cargo que den 
derecho al perCibo de subvención familiar. 

Técnicos de oficinas.-Delineantes Proyectistas, Dibujantes 
Proyectistas, Delineantes de primera y también los Delineantes 
de segunda que estén casados, o solteros con familiares' a su 
cargo que den derecho al percibo de subvención famUiar. 

Técnicos de laboratorio.-Analistas de primera y también 
Analistas de begunda que estén casados o soiteros con familia
res a su cargo que den derecho al percibo de subvención 
familiar. 

Personal subalterno.-Se abonará al personal subalterno que 
esté casado, o soltero con familiares a su cargo que den derecho 
al perci bo de subvención familiar. 

SECCIÓN 2.- PERSONAL QUE TENGA-' QUE TRABAJAR LAS FESTIVlDADES 
DE NAVIDAD y AÑo NUEVO 

Art. 73. A todo el personal que trabaje en las festividades 
de Navidad y Afio Nuevo se les _abonará una gratificación por 
el trabaio de dichos días de la cuantía que se indica a -con
tinuación: 

Navidad 

Turnos qUe trabajen de diez de la noche 
del día 24 de diciembrn a las seis de 

Pactorlas 
de GavA 

y Sabadell 

Pesetas 

la mu.l''iana del día 25 de diciembre ". 300.
Turnos de las seis de la mañana a las 

dos de la tarde del dia 25 de diciembre. 3-00,-

Demás 
centros 

da trabajo 

Pesetas 

600,-

300,-

Fnctorías 
de Gavá 

y SabaddJ 

D011Hí.s 
(;<)D!rOS 

de trabAjo 

f'eseLls 

Turnos do las dos de la tardo a las diez 
de la nuche del día 25 de diciombre 600,-

Año Suevo 

Turnos que trabajen de las diez de la 
noche del día 31 de diciembre a las seis 
de' la mañana del día 1 de enero ...... ' 300,

TurrlOs de las seis de la mañana a las 
dos de la tarde del día 1 de enero 300,-

Turnos de las dos de la tarde -3 las diez 
de la noche del día. 1 de enero . 600,-

SECCIÓN 3.- PLUS DE TRABAJO. NOCTURNO 

300,-

600,-

300,-

300,-

ArL 74, A partir de la. fecha de entrada en vigor del Con
vf'nio el plus de trabajO nocturno se abonara, ségun la cate
goría ~l product.or, de acuerdo con la siguiente escala: 

Categorías 

-_ .. _--~----
Personal del grupo obrero 

Aprendiz de segundo y tercer años 
Pinches de dieciséis y diecisete años 
Peones y mujeres de limpieza ..... 
Especialistas ... 
Operario de tercera 
Operario de segunda 
Operario de primera 
J. E. e<¡pec. 
J. E. oper. 

Personal mensual 

Grados 1.- al 6." ............ .. 
Grados 7.° al 11." 
Grados 12." y superiores 
Maestros de taller ...... 

Aspirantes adm.inistrativos: 

De dieciséis a diecisiete años 

Aspirantes de organización: 

De dieciséis a. diecisiete años 

Plu;; nocturno 

Pesf'taslhora 

6,90 
6,90 
8,80 
8,80 

10,10 
10,70 
11,50 
10,70 
11.50 

8,80 
11,50 
12,30 
13,30 

6,90 

6.90 

S1i:CClÓN 4.' DOTE MATRIMONIAL Y PREMJO POR MATRTMOS:JQ _ .... L PERSOSAL 
MASCULINO 

Art. 75. En 10 sucesivo, a todos los productores varones que 
contraigan ma.trimonio, la. Empresa les hará entrega de un do~ 
nativo, en concepto de dote matrimonial, en la cuantía y con
diciones que se fijan a continuación: 

Cuantía. 
en pesetas 
de la dote 

ma.trimonial 

Productores con menos de un año de antigüedad ..... Sin dote 
Productores con antigüedad de hasta dos años ....... 1,000 
Productores con antigüedad de hasta cuatro años ... 2.000 
Productores con antigüedad de hasta seis años ......... 3.000 
Productores con antigüedad de hasta ocho años ...... 4,000 
Productores con antigüedad de hasta diez afios o su-

perior 5.000 

EstoS' importes serán hechos efectivos a los productores pre
vja presentación del Libro de Familia acreditativo de haberse 
efectuado el m",trimonio. 

Art. 76. Para determinar la antigüedad, a 105 efectos de per
cibo de dote matrimonial, se computará el tiempo real de tra
bajo en la Empresfl. desde la ultima fecha de ingreso de] pro
ductor hasta ]a focha de celebración del matrimonio. 

Art. 77. A los empleados varones mensuales que contrajgan 
matrimonio, la Empresa, en concepto de pre~ío por m,:tr~mo'< 
nio le abonara la diferencia entre el premiO de nupclalldad 
del' Montepío y el importe neto de una mensualidad del salarlo 
que tcng:¡n asignado. 
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ArL 7B, Tanto la dote matrimonial como el premio por ma
trimonio establecidos en los artículos 75 y 77 del presente Con, 
vcoio, afectan exclusivamente al personal mascuHno. El per
sonal femenino ya disfruta de este beneficio de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 61 de la. Ordenanza de Trabajo, que 
señala una dote para el personal femeninó que contraiga ma
trimonio. La dote será de un mes por cada año de servicio, 
computándose como año completo la fracción superior a seis 
meses y sin que pueda 'exceder de nueve mensualidades do su 
salario base contractual. 

SECCIÓN 5,- JUBILADOS 

ArL 79. Al personal que 8e jubile al cumplir lús sas-enta y 
cinco años de edad se le abonará una asignación mensual de 
1.250 pesetas. . 

Además, todo el personal jubilado percibirá un co-mple-mento 
de pensión de acuerdo con la siguiente escala: 

Personal que lleve jubilado de O a 
Personal que lleve jubilado de 1 a. 
Personal que lleve Jubilado de 3 a 
Personal que lleve jubilado de 6 a 
Personal que lleve jubilado de 9 a 
Personal que lleve jubilado más de 

1 año ........... . 
3 años ........... , 
6 añQS .. ' ......... . 
9 at!.bs ...•...••... 

12 at!.os ....•..••..• 
12 años ..... 

PesetAs 
mensuaies 

375 
625 
815 

1.3í5 
1.875 
2.375 

Tanto la. asignación mensual chmo el complemento de pen~ 
sión que les corresponda, segun la' escala anterior, las percibi~ 
rán únicamente durante los doce meses del año. 

SECCIÓN 6." LoT:! NAVIDENO 

Art. 80. Con motivo de las fiestas, de Navidad, a. todos 1015 
productores de la plantilla de la Empresa' se- les ó-bsequiara con 
un lote navideño, Los JuradO? de Empresa de cada factoría apor
tarán sugerencias para-la determInación de los- artículos que 
deben componer el lote de Navidad, dentro de los lmporte.s asig
nados para este fin. 

SECCIÓN 7.- DEFUNCIÓN DE FAMIUAI\.E.!I 

ArL 81. En el caso de faltas al trabajo_ motivadas por de
función de la esposa, padres, abuelos, padres políticos o hijos 
del productor, la Empresa, en cada caso; abon~rá al productor 
el importe de un día de ~alario real, en lugar del salario re
glamentario. Los demás días que falte al trabajo por el mi.smo 
motivo de defunción de los familiares especificados en el pre
sente, y que reglamentariamente le corresponda, le sentn abo
nados a razón de su salario base. 

SECCIÓN 8.- PRENDAS DE TRABAJO, HERRAMieNTAS r finaN ros 
DB PROTECCIÓN 

Art. 82. Periódicamente 56 efectuaran inventarios de com
probacIón de las prendas de trabajo. herramientas y elementos 
de protección propiedad de la Empresa que obren en poder de 
tos productores. Los que se encuentren a faltar en el momento 
del inventario serán descontados al productor a razón del 80 por 
100 del valor inicial de los mismos. 

Art. 83. El personal que caUSe baja en la. Empresa, antes 
de percibir la liquidación de sus haberes pendientes, deberá 
devolver las prendas de ropa, herramientas, 'elementos de pro
tección y la tarjeta del economato. _ Las Cjue no devolviera le 
serán descontadas de la liquidación a razón del valor que re
sulte, determinado de acuerdo con el tiempo en servicio de las 
mísmas respecto al tiempo de duración fijado. 

SECCIÓN 9." CONSIDERACIÓN ESPECÍFICA DB FALTAS DE PUNTUALIDAD 
Y ASJSTENCIA 

ArL 84· En todos 'los casos les faltas dE! asistencia injusti
ficadas llevarán consigo la pérdida de devengos en can tidad 
equivalente a lo que la Empresa tenga que abonar por cuotas 
de Seguridad Social y Mutualisn;lO Laboral correspQndiente a 
los días de ausencia injustificados. Igual consideración tendrán 
las faltas de asi!>t-encU\ por ,simulación de enfermedad conside
rándose como tal ausencia del productor de su c;f-omicilio en el 
momento de ser visitado por el personal de la Empresa dedicado 
a la inspección de enfermos y accidentados, . 

SECCIÓN 10. SALARIOS DE COTIZACIÓN 

Art. 85. Por lo' que respecta a los salarios de cotízaCÍón por 
Seguridad Social, Cuota sindical y Formación Profesional -se 
f!5tará a lo dispuesto en el Decreto 527/1973, de 29 de ma'rzo, 
y disposiciones concordantes. 

SECCIÓN 11. PAROS 

Art. 86. En lo sucesivo, los paros e mterrupciones que $('1 

produzcan durante el trabajo, sea por la causa que sea. y Slem
pre que sean Justificados, se abonarán 'a razón de los salari05 
más Plus Convenio establecidos' en el articuiti 34. 

Dado el perjUICIO qUe: reportan a los pr-oductores y Empresa 
los paros e interrup~'iones en el tmbajo, ésta pondrá _todo su 
inter€5 en lograr que se produzcan los mínimos e imprevisibles. 

SECCIÓN 12. PAGO ACTlVIDADES 

Art. 87. En todos los trabajos, el tope máximo para el pago 
de actividades obtemdas por traoajo efectuado .sera 'de 85 
puntos Bedaux hora, 

Los abonos o descuentos por pérdidas o calidtld serán adicio
nados o deducidos una vez aplicado el tope, 

Seguirán en vigor los tope&' _ máximos de actividad inferiores 
a 85 puntos. Bedaux hora, fijados en algunas tarifas de trabajo. 

Art. 88. El pago de actividades, en todos los casos, queda 
condicionado a que al efectuar el trabajo se siga el método 
esta.blecido en los estudios de tiempo, no exista pérdida de vida 
profesional y se mantenga la norma de calidad establecida. 

SECCIÓN 13. ABANDONO cou:cnvo DEL TRABAJO 

Art. 89. El abandono colectiv-o del trabajo se consido::trarA 
como acto de rescisión voluntaria del contrato por parte de 
los trabaiadoiés. 

SECCIÓN 14. VeNTAJAS INDIVIDUALES 

Art. 90. Se respetarán las situaciones personajes que, con 
carácter de cómputo -anual, excedan del.Convenio, mantenién
dose estrictament( -ad personam". 

Art. 91. Todas las ventajas mdividuales que disfruten los 
productores, ya sean procedentes de] Convenio O anteriores al 
mismo, se perderán en el caso que existan dudas sobre la ve
racidad de los hechos que motivan el percibo de dichas 
ventajas. 

La aplícación o supresión d6 estas ventajas en casos dudosos 
quedará siempre a cnterio de la Dirección, la cual decidirá en 
cada caso, después de informarse debidamente de Jos hechos. 

SECCIÓN 15. CÁLCULO DE DEVENGOS 

Art. 92. El cálculo y liquidación de los trabaíos, a efectos 
del pago de devengos obtenidos por los productores, cont:nua
rá efectuándose por quincflnas naturales. 

Arlo 93. Si por avenas o por otra causa no pudiera reali
zarse el cálculo de 10$ devengos en las fechas previstas, la 
Empresa procederá al pago a ¡OS productores de un anticipr} a 
cuenta-, de la siguiente cuantía, según el grado de trabajo que 
realicen: 

l' 
2.' 
a." 
<," 

Grados 

5." ............... .. 
6." .............. . 
í." ............ "." ..... . 

Por 
quincenas 

3,200 
3.300 
3.400 
a.500 
3.600 
3.7_00 
3.800 

=;..,-----====;;:;;-===',,::.:.=====---

Grado~ 

8.° 
B." .. 

lO. 
tI. 
12. 
13. 

Po, 
Quincenas 

3.900-
4.000 
4.100 
4,200 
4.300 
4.400 

Jefes de equipo.--El anticipo ~del grado que tengan individual
mente asignado más 500 pe,setas. 

Mujeres de limpieza ..... . ........... " .. , 
Pinches de catorce y quince anos y selectivos .... 
Pinches de dieciséis y diecisiete año!; 
Aprendices de primer año ..................... . 
Aprendices de segundo año ...................... .. 
Aprendices de tercer ano .... , .................................. . 

Pesetas 
por quincena 

2.000 
1.800 
2.000 
1.800 
2.000 
2.100 

Este anticipo $F'ra liquidado tan pronto se logre obtener el 
(;aJculo exacto de los devengos, 

SECCIÓN lij, REDONDEO DE DEVEN(,OS 

ArL 94 Se conviene que el redondeo de devengos se efectú.e 
compkmentando la cifra fraccionaria que resulte en cada libra
miento después de liquidar el redondeo de la quincena o mes 
anterior, hasta lu& cien pesetas síguíentes. 

En cada libramiento se liquidará el' redondeo de la quincena 
o mes anterior y se procederá a la aplicaCión del_J'edon(J.eo que 
corresponda sobre el liquido resultante- De esta forma, en todos 
los casos, los- productores SIempre tendrán el red<mdeo en más, 
cuyo importe será antícipado por la Empresa en cada qUJpcena 
o ¡nes. 
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Sf,LC10~ 17. ABSORCIÓN nI' L" RO!,;!FTC,\C¡Ó:-'¡ f'(jg TR ... sno PESOSC, 

TÓX1CO, PELIGROSO O AMIHENTAL 

Are 95. Dado que en la calificación de cada puc~to de tra
b¡;ío :,·e ha tenido en cuenta el ambwnte en que se desarrolla, 
H,c;i como Jos riesgos .profcsíonaJes, el precio del grado de la en.· 
hf!cación resultante para cada trabajo absorberá la. bonifü;:ación 
qUB el artículo 77 de la Ordenanza de Trabajo establece para Jos 
trtlbajos penosos, tóxicos, peligrosos o ambientales, ya q.ue la 
va!orac'ón del trabajo en puntos Bedaux es también consecuen
LÍa de 10& puntos asignados a las condiciones en que el trabajo 
. .,e rell.]íza. 

SECOÓN l8, TnABAJOS E:-J DOMINGOS Y FIESTAS DE PRECEPTO 

Art. 96. A todos Jos productores que trabajen en horas ex
it<l!ordinarias f<xct'pcionales, o en domingos y fiestas declaradas 
oficialmente como a!bonables sin recuperación. tanto si son ordí~ 
narias como extraordinarias, todas las horas trabajada::. les serán 
abonadas en la cuantía que se detalla en el Anexo núm.ero 1, 
para cada hora y gmdo de trabajo. 

Oada la posibilidad de cumplir los deberns religiosos fuera 
ne las horas de trabajo, se conviene en la supresión de la hora 
de ia mañana que tien€ll concC'oida los productores para di· 
cho fin. ,. 

Sr:l.CfÓN 19 CA!klllfOS DE CATEGORíA PEl. PER;'O~."l :-;0 CL".LlFll>\OO 

ArL 97 Sf' conviene que todos los productores no cualifica
dos pasarán a la categoría de Especialistas al cumplirse las 
ochocientas horas ordinarias de trabajo FO la Empresa. 

Art 98 A continuación se pspecifican los grados de trabajo 
de aplicación para el personal obrero, 

Personal no ('tUllificado.~Grado 1 al 12 {línea de especíalLl,hL 
Personal cualtficado.-Opérarios: Grados 8 al 13 flínea ope

rarius}, 

Los productores df' nuevo ingreso, hasta cumplir las ocho
cjenra~ horm~ dI;> trabajo para 5U paso a Especialista:>. cobrarán 
también por los grados de trabajo señalados para los Espe
cialist.as. 

SECClÓN 20. DISMINUCIONES EN LOS ¡U:NDJMIENlOS DE TRABAJO 

Art.. 99, Rendimiel'ltos colectivos ___ No se admitin'.t ninguna 
disminuCÍón en E:I rendimiento colectivo habitual de una Sec
c)ón o Departamento cualquiera de la Empresa, considerando 
a estos efectos la palabra .. colectivo" re{erida al trabajo que 
afecte a más de un productor. 

Art. 100. Rendimientos individuales.-Se admite, como ma
ximo. una baja en el rendimiento individual deiS por 100 del 
rendimiento habitual, siempre que el rendimiento que resulte 
no sea inferior a BO puntos Bedaux hora. En el caso de ren· 
dimientos habituales superiores a los 80 puntos BedauJ!; hora, 
la base máxima para, la aplicación de este 5 por 100 de baja 
de rendimiento serán los 80 puntos Bcdaux hora. 

1odos los rendimientos inferiores "ti los establecidos en el 
presente artículo deberán ser justificados convenientemente por 
el productor, permitiéndose esta anomalía, cuando esté justifi
cadn, durant0 una semana como máximo. siempre que los reno 
dimiento" no s('sn inferiores a 60 puntos Bedaux horá, 

SECCIÓN 21. RevIsJO"lES DE TRAB.\JO 

ArL 101. Todos los trabajos E'stablecidos en la::; fabricas y 
secciones de la Empresa seran revisados periódicamente y se 
aplicat'án automáticamente los nue\íos valores que resuHen y 
seran puestos ün conocimiento de la ComiSÍón Parítatia antes 
de la fecna de aplícación de los nuevos valores. 

En todos Jos casos en que la revisión origine una disminu 
ción en los valores punto asignados !i(J comunicará a la Comi
sión PRritaria y, en los casos que proceda, se señalara un pe
ríodo de acumodadón a los nuevos valores, que ~e fiiara de 
acuerdo con la siguiente' tabla: 

!'0n plli<J:je dismlnU( ton d.) Jos valures PUl)TO" 

lbsln f'l 10 por 100 
Más del 10 por 100 hasta el 20 por 100 
Más d,,] 20 por 100 hasta el 30 por 100 
Más del 30 por 100 hasta el 40 por 100 
Más del 40 por 100 hasta el 50 por lOO 
Má!'i del 50 por 100 

N"úffiero 
rie quincenas 

d,- ar:(lmodaci6n 

o 
:¡ 
4 
5. 
6 
7 

Durante el período de acomodación fijado I:>'€gun la tabla 
6.nterior, 50 abonará la actividad real obtenida por los produc· 
tores con los nu~vos valores, más los puntos de acomodación 
concedidos para el referido periodo, que empezaran por el total 
de la diferencia dt=> actividad en la primera media quincena para 
ir disminuyendo proporcionalmente en las medias quincenas si
guientes, hasta quedar eliminadas después de la última 1111:'Jia 
quincena de acomodación concedida. 

EJEMPLO 

SUpOnlofJmos nUCV(l~ valores que repl'i~~('ntf\n un 10 Jlor :nC 
de dism:nuci6n :,u!:>re los anteriores: 

Quincena de acomodacíón ~ cuatro medias quincl'nas \~,t'f:U!l 
t~bh;l. 

Actiyídad habitl1al ;::": 80 puntos Bedau); hom. 

Punlos de acomodación. 

PJirrH'ra media quincena = (80 puntos Búdaux hora X 10 por 
100) ::::: 8 puntos concedidos acomodación. 

Segunda media quíncena = (SO puntos Bedaux hora)< 7,50 
por 100) ::;:: 6 puntos concedidos acomodación. 

rercera media quincena:::: éSO puntos Bedaux hora x 5 por 
100) = 4 puntos concedidos acomodación. 

Cuarta media quincena :::: {Bo puntos Bedaux hora X 2,50 por 
100\ -= 2 puntoS' concedidos acomodación. 

Termi'1ado el período de acomodación, los productores perci
biran en lo SUC8!;)ivo las actividades que obtengan con los nuevos 
vaJoren revisados 

'transcurrido el periodo de adaptación, a todos los productores 
qU€ con los nuevos valores punto revisados hayan alcanzado la 
actividad habitual anterior a la revi&ión, y sigan manteniéndola 
d~lrante dos medias. quincenas. les será concedido un premio 
equivaJp-nte a la diferencia de puntos de adaptación concedidos 
pan-l la sl1gunda y sucesivas medias quincenas, con respecto da 
los puntos de adaptación concedidos para la primera media 
quin,eIM. 

Art. J02. SI laJ:; revisiones son originadas por haber pro
puesto el productor una mejora en el método operatorio u otro 
nuevo método mejor, y éste se adoptase, se premiará al pro
ductor según la importancia que represente la mejora. 

Tanto en el Caso de mejoras en el método operatorio o pro
puesta do nuevos métodos corno en la aplicación de sistemas de 
seguridad, prevención de accldentes, elementos de prot.ección 
e higiene de] trabajo que se realicen a sugerencia de los pro
ductores, se oirá la opinión de la Comisión Paritaria o del Co
mité de Seguridad e Hígiene, según corresponda, a los efectos 
oe filar la cuantía del premio. 

SFco6N 22, C-'>MBJO:<' DE PUESTO PQR El-.FERMEDAD COMÚN" 

ArL 103. En los cambios de puesto de trabajo que se origi
nen por enfermedad común u otras causas no laborales, la Em
presa destinara al productor a trabajos adecuados a. sus con_ 
diciones fisicas y percibirá. la retribución correspondiente al 
gradó de trabajo que ejecute. 

Al efectuar el cambio se asignará, dentro de lo posible, un 
trabajo de grado próximo al del trabajo que efectuaba anterior-
mente " 

S~CC¡ÓN 23. FALTAS DE PUNTUALIDAD 

Art. 104. lmpedirán -la entrada al trabajo durante media 
o una jornada, segun se trabaje en jornada partida o en jor
nada interrumpida, las faltas de puntualidad que se relacionan 
a continuación: 

Faltas de puntualidad í'n las entrp",das qu~ sobrepasen de los 
quince minutos de la hora señalada.-En los horarios de entra
da. desde las siete de la mañana hasta las once de la noche. 

Faltas de pun1ualidad en las entradas que sobrepasen de los 
frelnta minutos de la hora sefialada.-En los horarios de en
trada después de lab once de la noche y antes de las siete de 
la mai1ana. 

SF('UÓ~ 24. DjSM¡}'~UC!ÓN VOLUSI.~RL~ DE REND1MlE:-<TOS 

A"j !ü,'} La Empresa podrá acordai' f"! despido, sin qUE' v('n-
ga obligada a aplicar otra sanción menor. eh los siguientes 
casos; 

al Cuando ~p produzca una disl"0lnu(.Íó" voluntaria y ('on
tlnuada cid, rendimH:'n!Q nO! nm! de trabajo, ya sea colectiva 
o jnclvídmdrnet'!:_e. 

bJ Cuando se pruduzca una disminución volunt.aria y con· 
tinllada, individua! o colectiva, en el promedio habitual de 
calidad. 

CAPITULO Vi11 

Revisiones de Convenio 

Art 106. A les doce meses de vigencia del Convenio se pro
ducirá una revi!,:ión salarial. consistente en aplicar el índice 
oficial dp aumonto de] coste de vida, conjunto nacional, confor
ffif a los datos de] Instituto Nadonal de Estadística, 

CAP1TULO IX 

Comisión Mixta 

Art. 107. La Comisión Mixta pera. la vigilancia y cump1i~ 
miento de lo convE'nido estará formada por las Comisiones Pa
ritarias de las faclCTías de la Empresa, 
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CAPITULO X CAPITULO XI 

Vinculación a la totalidad Cláusula especial de repercusíón en predos 

Art. 108. En el supuesto de que la Direi:.-c;ón General do 
Trabajo, en el ejerddo de las facultades que le son prDpias, 
no aprobase alguno de los pactos del 'presente Convenio. éste 
quedaría invalidado en su totalidad, debiendo reconsiderarse 
'>ti contenido. 

ArL 109, Cada uno de los Vocales hace constar que las es
t'PU1LCIOI1E'S de este Convenio tendn'm una incidencia en' los 
¡Jlecicc de venta de les productos ('Ut;' la Empresa fabrica y re
percutirá en los mismos. en la m~~dida ea que sea autorizada 
Dor la Adnünistración. de acuerdo con las disposiciones vi
geútes. 

ANEXO NUM. 1 

CU.-\RTO COI'VE..':'JO COLP:..-nvo INlERPROVINCI .... L 

Tablas de precios hora & las horas extraordinarias y cxt_'ilordinarías excepcionales y plus articulo 06 del Convenio 

Octubre 1973 

Grados 

" 2" 
3° 
4° 
5° 
6' 
7' 
8' 
9" 

10° 
11° 
'2° 

1° 
2' 
3' 
4' 
5' 

'0 
2° 
3' 
4' 
5" 

6° 
7° 
8' .' 10° 

11° 
,2' 
13' 
14° 

8° 
9' 

10' 
11° 
12° 
13° 

Salee, 

" 2' 
3° 

Plus 
articulo 96 

del Convenio 

. Precio 
por hora 

10,05 
10,40 
10,75 
11,10 
11,45 
11.80 
12,15 
12,50 
12,65 
13,20 
l3,SS 
13,90 

4,60 
4,90 
5,15 
5,45 
5,70 

6,75 
7,OS 
7,35 
7,50 
7,60 

12,15 
12,50 
12,65 
13,20 
13,60 
13,90 
14,70 
15,70 
18,25 

12,75 
13,40 
14,10 
14,75 
15,45 
18,10 

5.60 
6,15 
6,75 
7,45 

CuatH primeras horas extraord,narias en dias la
borables y las doce prim-\?J as horas ti abajadas en 

días festi\?üshecupérable$ o pactados 

Actividad 60 

Pesotas/hora ---

60,30 
62,40 
64,50 
66,60 
68,70 
70,80 
72,90 
75,00 
77,10 
79,20 
81,30 
83;40 

27,'75 ' 
29,40 
31,05 
32,70 
34,35 

40,65 
42,30 
44,10 
45,00 
45,60 

ActividaJ 80 

Peones especialistas 

71 !O 
77,00 
80,70 
84,60 
88,50 
93,20 
97,50 

10L80 
105,90 
100,20 
110,50 
112,80 

Pinches 14 Ó 15 años 

37,1 S 
38,00 
41,05 
43,50 
46,:;5 

Pinches 16 Ó 17 añ,c<s 

50,G~, 

51,9\J 
54,10 
55,RO 
57.-60 

Jefes de equipo cspcciaUytas 

73,05 
75,15 
77,25 
79,35 
81,45 
83,55 
88,05 
94,20 
97,50 

76,50 
80,55 
84;60 
88,65 
92,70 
96,75 

Operarios 

95,45 
99,75 

104,05 
108,15 
110,45 
112,75 
117,65 
124.00 
127,90 

102,;")0 
106,95 
111.20 
115,85 
121,30 
127,95 

Aprendices 

33,7.5 I 36 90 
<O:SO ' 
«,70 

Las que excedan de las. doce primeras horas traLa
jada¡; en días laboratJlt's v féjtiv(¡s recuperables o 

!X-.ctadGs 

Lus horas extras ,'~(enci(,llnles del artkulo 20 dd 
COllvenio y tf)da~ (:..lS t!·~ttnjadas en dOOllCg0S y 

fiestas nu recuoerablfls 

Actividad 50 

Pe-setas/hora 

80,40 
83,20 
86,00 
88,80 
91,60 
94,40 
97,20 

100,00 
102,80 
lOS,60 
108AO 
111,20 

37,00 
39,20 
41.40 
43,60 
45,80 

5420 
56,40 
$8,00 
60,00 
60,80 

97,40 
100,20 
103,00 
105,80 
108,60 
111,40 
117,40 
125,60 
13;0,00 

102,00 
107,40 
112,80 
118,20 
]23.60 
129,00 

45,00 
4Q,20 
54,00 
59,60 

Actívidad 80 

P€'setas/h",ra 

94,20 
9'r,80 

102,20 
106,80 
111,40 
116J'm 
121,80 
12680 
131,60 
B1,60 
137.60 
140,60 

46,40 
48,80 
51.40 
54.40 
57,80 

63.60 
68.00 
68.80 
70,80 
72,80 

lHUiO 
124,80 
129.80 
134.60 
137,60 
140,60 
147,00 
155,40 
160,40 

127,RO 
133,80 
13Q,40 
145,40 
152,20 
160,20 
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Grados 

lO" 
11" 
12" 
13" 
14" 

12" 
13" 
14" 
15" 
16" 
17" 
18" 
19" 
20" 

O" 
l' 
2" 
3" 
4' 
5" 
6" 
7" 
8' 
9' 

10" 
no 
12" 
13" 
14" 
W 
16" 
17" 
16" 
19" 
20" 

Asp 14 
Asp 15 
Asp. 16 
As}) 17 
Asp 17K 

Plus 
articulo 96 

del Convenio 

Precio 
por Dora 

15,15 
15,75 
16,45 
16,90 
17,50 

9,25 
9,40 
9,50 
9,65 
9,80 
9,95 

10,05 
10.20 
10,35 

7,75 
8,05 
8,15 
8,30 
8,40 
8,50 
8,60 
8,10 
8,80 
8,90 
9,05 
9,15 
9,25 
9,40 
9,50 
9,65 
9.80 
9,95 

10,05 
10,20 
10,35 
4,15 
4,15 
5,70 
5,70 
5,70 

8 marw 1974 

Cuatro primeras horas extraordinarias en días la
borable:> y la~ d¡,ce primeras horas tn.bajadas en 

dias fesUvos/rE'cuperables o pactados 

Actividad 60 Actividad 80 

PesetaSI hora _-=-:.::.:: Pesetas/hora 

91,05 
94.50 
98,85 

101,40 
105,00 

83,35 
87,80 
92,30 
96,75 

101,20 
105,70 
110,10 
114,60 
119,05 

57,3S 
61,10 
6a,80 
64,60 
67,10 
70,15 
73-,20 
77,30 
81,65 
86,00 
90,40 
94,95 
99,00 

103,2S 
107,85 
113,20 
119,45-
126,10 
132,35 
140,40 
148,00 
28,20 
30,15 
40,00 
43,80 
49,55 

Jefes de equipo operarios 

117,65 
121,70 
127,45 
132,60 
138,40 

Encarga.dos 

115,25 
121,00 
127,00 
132,85 
139,00 
144.90 
149,90 
156,30 
161,85 

Peraona.l mensual 

4823 

Las que excedan de las doce prinl('¡"as hOl"as traba· 
jadali en diaSe laborables y festivos recuperabJes o 

pw:tad05 

Las horas extras excepcionales del artículo 20 del 
Convenio, y todas las trabA.iadas en domingos y 

fiestas no recuperables 

Actividad 60 

Pesetas/hora 

121,40 
126,00 
131,80 
135,20 
140,00 

101,8S 
106,60 
111,30 
116,10 
120,80 
125,M 
130,25 
135,00 
139,75 

72.85 
77.20 
79.15 
81,20 
83,90 
87,15 
90,40 
94,.75 
99,30 

103,90 
108,50 
113,20 
117,50 
122,05 
126,90 
]32,50 
139,OS 
146,00 
153,00 
]60,80 
168,70 
36,45 
39,00 
51.35 
55,20 
60,95 

Actividad 80 

PesetuÓI,'hora 

148,00 
153,20 
160,40 
166,40 
173,40 

133,75 
139,80 
146,00 
152,20 
158,60 
164,70 
170,05 
176,70 
182,55 

NOTA 1.& Los precios de las horas extraordinarias para actividades comprendidas entre 60 y 80 puntos Bedaux/hora se 
obtendrán adicionando al precio de la hora extra a actividad 60 el valor de los puntos de exceso. sobre 60. calculados al precio 
punto del grado que corresponda fijado en el anexo número 2. 

NOTA 2.- El precio hora extraordinaria de un quinquenio de antigüedad para cada cat.cgoria del grupo obrero es el si
guiente: 

Peones ...................................... . 
Ebpe:::ia.1ístas ........ " .......... , ... , ...• 
Operarios 3.- ........................ , .•• 
Operarios 2.& ........................... . 
Operarios 1." ........................... . 
Jde 'je equipo especialistas 
Jefe de equipo operarios ... 

3,15 
3,25 
3,28 
3,37 
3,48 
3,25 
3,48 

4,20 
4,34 
4,38 
4,50 
4,64 
4,34 
4.64 
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Gn.dos 

,. 
2" 
3" 
4~ 

5' 
6' 
7" 
8" 
9" 

lO" 
11" 
12' 

l' 
2" 
3" 

." 5" 
1" 
2" 
3" 
4" 
S" 

ANEXO NUM.' 
Tabla. de salarios horarios de los gradas de trabaio y valores punto-prima personal obrero 

1 de octubrE. d{' 1973 

Cat~gorlas 

Personal no cualificado 

Peón especial 
Peón especial ." ...• , .............. 
Peón especial ....................... 
Peón especial ., ..................... 
Peón especial ......... , ............. 
PeÓn especial .' ... " ......... , ..... 
Peón especial .................... -.. 
Peón especial ., ............. , ....... 
Peón especial ............. , ........ , 
Peón especial ........... , .... , ...... 
Peón especial ....................... 
Peón especial ............. , ......... 

Personal cualifica:io 

Oficial de 3," 
Oficial de 3.""
Oficial de 2. a 

Oficial de 2." 
Oficial de La 
Oficial de 1,· 

. Pinches 
I • 
I Pinche de 14 y 15 
Pinche de 14 y 15 

I Pinche de 14 y 15 
Pinche de 14 y 15 
Pinche de 14 y 15 
Pinche de 16 y 17 
Pinche de 16 y 17 
Pinche de lB y 17 
Pinche de 16 y 17 
Pinche de 16 y 17 

Aprendices 

años 
años 
años 
años 
aftos 
años 
años 
años 
años 
años 

Selectivo (1,") .............. , ...... . 
Apr. primer afio toa.'" ,." .... . 
Apr. segundo año (3,''') 
Apr. tercer año (4.") 

Precio horario ,por los prímerds 60 puntos 
Bedaux por hora da trabajo 

Importa 1 Devengos 1 
reglamentario i extrasalanalps I 
(Jornal míni~ ! ¡absorbibles) I 

mo+2S%l I 
Pt.,Jt~~ I--,',~,:~om 

31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31.70 

3J,70 
31,70 
31,70 
31,70 
31,70 
:11,70 

]2,30 
12,30 

'12,30 
12,30 

, 12,30 
19,45 
19,45 
19,4,5 
19,4.5 
19,45 

Salario 
hora.rio 

reglamen
tario 

I 
I 8.50 

9,90 
11,30 
12,70 
14,10 
15,50 
16,90 
18,30 
19,70 
21,10 
22,SO 
23,90 

19,:<0 
22,00 
24,70 
27,40 
30.10 
32,80 

6.20 
7,30 
8,40 
9.50 

10,60 
7,6" 
8,7.'5 
9,95 

10,55 
10,95 I ______ I _ 

]){>vengos 
extrasal"" 

ria!e" 
fabsor
bibles) 

TotAl 

PtasJhora 

40,20 
41,60 
43,00 
44,40 
45,80 
47,20 
48,60 
50,00 
51,40 
52,80 
54,20 
55.60 

51,00 
53,70 
56,40 
59,10 
61,80 
64,50 

18,50 
19,60 
20,70 
21,80 
22,90 
27,10 
28,20 
29',40 
30,00 
30,40 

Total 
i'alario 
hora 

Ptas./hora I _______ " _____ I ~--

9,80 
9.80 

15,55 
15,55 

12,70 
14,80 
11,45 
14,35 

22,50 
24;60 
27,00 
29,80 

Valofes punto prima para los puntos que 
excedan de 60 puntos Bedaux por hora 

tcabajada 

I Devengos I 
Reg-lameotano extrasaJanales 

I 
(ao:;orblbles) 

Pesetas Ptas ¡punto 

0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,5,,3 
0,53 
0,53 
0,53 

0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,53 
0,.53 

0,21 
0,21 
0,21 
0,21 
0,21 
0,32 
0,:,2 
0,32 
0,32 
0,,'32 

-~!----

0,16 
0,20 
0,28 
0,37 
0,46 
0,59 
0,70 
0,81 
0,91 
0,92 
0,93 
0,94 

0,7f] 
0,79 
0,80 
O,S:l 
0,90 
1,03 

0,20 
0,21 
0,23 
0,25 
0,28 
0,12 
0,13 
0,1.'5 
0,17 
0,20 

Total 

Peseta!! 

0,69 
0,73 
0,81 
0,90 
0,99 
1,12 
1,2:1 
1,34 
1,44 
1,45 
1,46 
1,47 

1.29 
1.32 
1,3:1 
1,36 
1,4:J 
1,56 

0,47 
0,48 
0,50 
0,54 
0,60 
0,47 
0,48 
0,50 
0,54 
0,60 
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ANEXO NUM. 3 

Tabla de salarios de personal mensual (excepto Encargados) 

1 de octubre de 1973 

Gradas Categorías 

-----_ .. _-- ___________ • __ o ___ " __ • ___ 

O' 
l' 
2" 
3' Auxiliar Adrniníslrativo. 
4' Auxiliar Oficina Técnica. 
5' Auxiliar Organización. 
6' Calcadores. 
7" Subalternos. 

'" Oficial Administrativo de segunda. 
9"' Técnicos Organización de segunda 

10" Delineante de segunda. 
11" Analista de segunda. 
12° Oficial Administrativo de primera. 
13° Técnico Organización de primera. 
W Del1neañte de primera. 
15' Analista de primera. 
16' Delineante Proyectista. 
17" Archivero Bibliotecario. 
18° 
19° 
20" 

Aspirante Administrativo y de Org. 14 años. 
Aspirante Administrativo y de Org. 15 años. 
Aspirante Administrativo y de Org. 16 afias. 
Aspirante Administrativo y de Org. 17 años. 

Salarlos mini 
mos reglaJn<·n

tafios. 

Pesetas fll 
._-------

5.930 
5.930 
5.930 
5.930 
5.930 
5.930 
5.930 
6.S00 
6.500 
6.500 
6.500 
6.500 
6.970 
6.970 
-6.970 
6.970 
6.970 
6.970 
6.970 
6.9"70 
6.\170 
2.160 
2.160 
3.420 
3.420 

Salarios menó.w:lléts míllimos 

nHvengos 
ext.t'¡;.sal.ariaks 
(absorbíl:¡les) 

Pi'~etas f2} 

890 
1.170 
1.265 
1.360 
1.445 
1.550 
1.645 
1.170 
1.265 
1.360 
1.455 
1.550 
1.170 
1.290 
1.410 
1.530 
1.650 
1.770 
1.890 
2.010 
2.130 
1.478 
1.478 
1.595 
1.595 

Total salario 
base empresa 

Plus 
voluntario. 

Devengo 
n.lrasaJarial 
(nbSCJrbibleJ 

2.384 
2.785 
3.026 
3.280 
3.687 
4.214 
4.744 
5.505 
6.316 
7.133 
7.953 
8.813 
9_569 

10.328 
11.161 
12.150 
13.353 
14.639 
15.939 
17.42'3 
18-.916 

Total 
devenges 
mínimos 

Pesetas 
{1+2+31 

Aspirante Adm. y de Organización 17 años E. 3.420 1.595 

6.820 
1.100 
7.195 
7.290 
7.385 
7.480 
7.575 
7.670 
7.765 
7.860 
7.955 
8.-050 
8.140 
8.260 
8.380 
8,500 
8.620 
8.740 
8.860 
8.980 
9.100 
3.638 
3.638 
5.015 
5.015 
5.015 

'141 
1.310 
1.273 
2.115 
3.378 

9,204 
9.885 

10.221 
10.570 
11.072 
11.694 
12,319 
13.175 
14,081 
14,993 
15.908 
16.863 
17,709 
18.588 
19.541 
20.650 
21.973 
23.379 
24.799 
26.400 
28.016 

4_379 
4.948 
6.288 
7.130 
8.393 

NOTA: 

]) Los quinquenios .de antigüedad para este personal serán, 
por categorías, los que se indican a continuación; 

Categorifls 

Delineantes Proyectistas ................................ " .... . 
Oficiales de primera Administrativos y Técnicos 

de Organización, Delineantes de primera y Via-
jantes ................................................................ . 

Analista de primera ..................... _ ................... , .•. 
Oficiales de segunda Administrativos y Técnicos 

de Organización, Delineantes de segunda -y Ar-
chivero Biblio1ecario ........................ " ............... . 

Analistas de segunda .......................................... . 
Chóferes de turismo ............................................ . 
Conserjes ............................................................. .. 
Chóferes de camión, Listeros y Cocinero principaL 
Auxiliares Administrativos, de Organización y 

Laboratorio y Calcadores ... "," .................. .. 
Almaceneros ....... , .............................. , .... . 
Basculeras ............................... . 
Telefonistas ............ ,., .................... , .. " ............ " .. .. 

• 

Importe de 
un qUinquenio 
de antigüedad 

450 

407 
399 

384 
370 
3~7 
366 
358 

355 
354 
345 
336 

Impol·te ele 
CafC'gor1as un quinqut;lnio 

pe> antiglwd,ld 
---------------

Vígilantes ., ................................. ", .......... " ... ,._ .. ,. 340 
Porteros, Ordenanzas y Reproductores de Planos. 338 
Camareros y Cocinero auxiliar ............ ,.. .............. 341 

2} Al personal mensual comprendido en la presente tabla de 
salarios que preste sus servicios en las fábricas o Centros de 
trabajo con horario equivalente a dos mil·ochenta horas de tra
bajo efectivo en cómputo anual. se le abonará un plus sobre el 
salario base de la Empresa (columna 1 + 2), de la siguiente 
cuantía~ 

Gtados O" al fjO y aspirantes 
Grados 70 al 110 

" .. 

Grados 12" al 20" ......... 

% 

4,70 
5.-
5,30 

------- ~---.-. --- -- --------------

Este plus solamente lo perCibirán por la::. horas ordinari::ls 
efectivas trabajadas. 
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ANEXO NUM. 

Tabla de salarios de Encargados')' Maestros de Taller 

1 de octubre de 1973 

-- --,~ -
Salarios mensuales m1nimos 

Plus 

Para personal 
de producción 

Grados Categorías Salarios mini- Devengos Total salarlo voluntario. Total Prima hora 
trabajada mos reglamen- extrasaJaríales base empresa Devengo devengos 

talios (absorbibles) extrasalarial mínimos 
(absorbible) - - - - -

Pesetas 
Pesetas (1l Pesetas !2' Pesetas f1+21 Pesetas (3) I {1+2+3} Pesetas 

~,--,-~- --,---~-,-- "--_ .. "---------

12° Encargado ... , , ........................ 6.430 1.710 
13° . Encargado .................•......••... 6.430- 1.830 
W Encargado ............................. 6.430 1.950 
15" Encr:.rgado ..........•....•.......•.•..• 6.430 2.010 
16° Encargado ............ , .. o •• , •••••••••• 6,430 2.190 
17" Encargado ............... : ...... , ... ". 6.430 2..310 
18° Encargado .... , ... , .................... 6.430 2.430 
19° Encargado y Maestro Taller. 1.100 1.880 
20" Encargado y Maestro Taller. 7,100 2.000 

-- -

8.140 

I 
8.260 
8.380 
8_SIlO 
8.620 
8.740 
8.860 
8.980 
9.]00 

-_._-~--~._~-- ,'-- -- ---'---'.-

6.130 
6.932 
7.732 
8.535 
9.336 

10.138 I 10.939 I 
11.741 

I 12.542 

14.270 
15.192 
16.112 
17.03S 
17.956 
18,878 
19.799 
20.721 
21.642 

-

31,90 
33,20 
34,70 
36,10 
37,80 
39,20 
39,80 
41,70 
42,80 

NOTA; 

1l Los quinquenios de antigüedad para cada categoria 
rán los que se indican a continuación: 

se I 
Días 

Categorías 
Pesetas 

mensuales por 
quinquenios 

Encargados 407 
Maestro de >T~·ii~~··::::::::::~:::::::::·:::::::::::::: ........ ,.... 414 

-:._==~:;;;=;:::=._= 

4903 
(conclusión) 

VI Convenio Colectivo Sindical de, la_ Compañia 
Telefónica Nacional de España, áprobado por Re
solución de la Dirección 'General de Traba;o de 
2 de marzo de 1974. (Conclusión.) 

R. N. T. ARTÍCULO 78. 

El Reglamento de Régimen Interior fijara las especialidades 
que podrán ser atribuibles a diferentes categorias profesionales 
y los cargos cuya· ralización y desempeño, respectivamente, 
den derecho a gratificaciones, 

R N. T, ARTÍCULO 91. 

De acuerdo con la vigente legislación, están exceptuados del 
descanso domínical los trabajos indispensables para ;mantener. 
1a prestación regular e ininterrumpida de los servicios telefO· 
nleo y rá-diotelegnHico y, en especial. de los siguientes: 

al Tráfico, 
'b) Funcionamiento y_ vigilancia de instalaciones telefónica,s, 

radiotelegráficas y auxiliares o complementarias de.- unas Y' otras 
y guardería de locales. 

cl Trabajo de ordenadores. observándose con carácter ga.
neral los requisitos genéricos establecidos en materia de turnos 
por el' acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ma~. 
dr'id de 3 de febrero de 1973. 

d) ~eparaciones cuya no ejecución impida o dificulte la 
prestacIón de los mencionados servicios y trabajos: 

R. N. T. ARTicULO 95. 

El Reglamento de Régimen Interior señalará los trabajOS 
que, P?r su natura.1eza, hayan de realizarse sin interr:¡.¡.pción y 
produclr la excepCIón al descanso dominical sin perjuicio del 
semanal compensatorio. ' 

La Empresa procurará de modo muy especial facilitar al 
per:s<?nal ocupado en domingo el cumplimiento de sus deberes 
r~~lglOsos, excepto cuando el oficio de la. misa se celebre tam
bIen en horas distintas a las dedicadas al trabajo, 

H. N, T. A¡iTicuLO 96. VACACIONES. 

E! per~onal tendrá derecho al periodo de vacaciones que a 
contmuaclOn se establece, segUn su antigüedad en la Empresa; 

lIasta diez años .. ,......... ', ..................................... . 
Más de diez años ......... .. ........... " .... , .. ', .. , ........... . 
Personal menor de veintiún años de edad que asista 

a los campamentos del Frente de Juventudes .... " 

21 
30 

21 

El personal destinado en Canarias que utilice sus vacaciones 
para ver a su.s padres, esposa, hijos o hermanos residentes en 
la' Penip...sula tendrá derecho, para viajes, a seis días más de 
los que le correspondan conforme '8 lo anteriormente indicado 
y percibirá la mitad del importe de los gastos de desplazamiento 
·por mar desde las Islas hasta Cádiz -o Sevilla. Si fuera casado 
percibirá además la mítad,de los gastos de desplazamiento . por 
mar do sus familiares acogidos al Plus Familiar. 

El persOl,al ingresado después de 31 de enero de cada alio 
disfrutará de los días que proporcionalmente le correspondan. 

El personal eventual y el interino tendrá un día de vaca
ciones retJ'ibuídas por cada cincuenta que haya durado la pres
tación de sus s0rvicios. 

R. N. T ARTícULO 97. 

Para el disfrute de las vacaciones se confeccionarán. previa. 
audiencia de la correspondiente Comisión Delegada del Jurado 
Unico de 'Empresa, los oportunos calendarios de vacaciones, 
independjentem('nt-e por grupos o sUbgrupos profesionales y 
por cada Centro de trabajQ. Se tendrán en cuenta los deseos 
del personal y las necesidades del serv;icio; seiialAdas las fechas, 
solamente podrán variarse· a pe~ición de aquél en casos justi
ficados y siempre que no se produzca trastorno grave para 
los c{.'mpañeros o para el servicio. Las variaciones serán comu-
nicadas al Jurado de Empresa. ' 

En caso de que coincidan las peticiones do distintos em
pleados de una misma Sección, DependenCia .o Negociado, se 
dará preferencia por este orden: Antigüedad en la Empresa. 
mayor Categoría, antigüedad en la categoria y mayor edad. Los 
empleados que ostenten cargo de mando o jefatura no entrarán 
en el mismo calendario de vacaciQues que el personal bajo su 
dependencia, 

Cuando un grupo, de empleados pertenecíentes a determinados 
grupos' O subgrupos profesíonaJes tenga encomendada una fun
ción específica se podrá establecer el orden de vacaciones con 
independencia del resto de empleados adscritos a. los grupos 
o subgrupos laborales en que aquel grupo de empleados están 
encuadrados. 

Siempre que el servicio lo permita, la Empresa procurará 
que las vacaciones se disfruten durante los meses de junio' a 
octubre. 

1!:I cnlendario de- vacaciones se redactará con holgura sufi
ciente para qUe puedan atenderse las solicitudes de fechas que 
formule el Frente da Juventudes para el personal joven que 
asista a campamenfos de verano. A tal efecto, dicho Organismo 
cOffiunicara a la Dirección de Personal y F..suntos S0ciaies. 
antes del dia 15 de mayo, la relación de personal afn ~MO, 
entendiéndose que quienes dejen de asistir al campamenlo por 
cualquier circunstancia disfrutarán del número de d::as que les 
corresponda oc acuerdo con su antigüedad en la Empresa. 

Les cal-f"ndarios de vacaciones así confeccionados serán ex~ 
puestos durante el mes de dlci¿;mbre en los respectivos centros 
de trabujü, para conocimiento de los empleados afectos al mismo. 

, 
, 
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